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. . oEos, Ios empleadoq los usuÁúos de los productos y servicios

: y fiicalizacióq el gqbiemo,.la e,mpresaprivada, el sector

_ obrero,sectorvivienda,sectoragropeorario,seclorindustial;

MIPlry-f-ES, las IFI y los proveedores de bienes y serr¡icios

.delainstiU¡ción . . r

s) IFII lúütuciooeO Flnancieras Intcrmediarias,.bancal,ias ynd
bancariasquesebe¿icaq en foima lrrbit d y:i.t Bil;;;

: cau¿lización de recr¡rsos ñndncieros del BAI.IHpROVI,

t) IEI Bangi{as: Instia¡cioaesdcl sistcma'tnanaao spgrvisadas

- u) IFI No Bancarias: Intermedia¡ias ñnancieras como ser

.financieras similares que irircgren el segtor soci¿l de la
. economla" . .,

v) Instituciones Financicras Extranjcras: Aquell* g,r t h"y-
. constituido conformctaslcycsilcslpals dcorigeoyqugpof 

.

Hondr¡ras

.w) Intermediación Financiáá Sc déclá¡a la intermediación

' .'comotallarealizaciónhebituáiysisteuráicadeopcracioues
de fi¡anCiamieot<l at€Íbcros coorcq¡rsoscrytados delpúbücq
ea forqa de.«lcpósitog pn*t -or u ohix'obligaciones,

. indepcndienJcurente de la formajrrldicq docr.rmentación o
regishocoutablequeadoptcodichasopecacione; . 

.' x); lnvcrsioncs: Opcraciorics.realizadasporciBAl.lHpROVle¡r

proo,nadesrcapitalizació¡rpd,timouialybeoeficio económico

. sostenible, medi'ante las or¡les se.optimicen lás condicioncs

. de séguridad.reotábüdad y li{ütfcq ya sea a tavés di reot¿

fijq variable o u¡acombinecióndeambas, cumplie¡rdo los
:tímites 

establecidos eoestéRegtam€oo, ydemás disposiciones
. queseenritansobrelamatqia-,

D I-eyi Qqcreté No. 6:20ñ contentivo de ta ky del Banco

Houdr¡raio para laProdubción y la Müáday cl Decr,etb No. :

. . :: 358-201{d¡sus¡qformss.., .:.t. ,. _rl .l' 
,, ,V), l'tanual de C¡é4ifg! D.og}I4e¡tg fpp,mrrtiene gl,conjuntg de:
,, norq¡¡ epqr-a$.\ts fpedfc?§perntosOi*+qsüposdepr.éspqro§,,., {a¡Es"dei[tds,?lqzq*€a¡qnüas"ptsrdryimfrsyBeltri. qs,pera'

bb)'ONGD: OrganizasiónNo G¡bemamsntal deDesarrollo que r

es una sotidad de carácter priuudo, apolítica en 
"l 

.e¡tiio' :

parti{ario, sinünes deh¡l¡o isinobjaivos prepondi¡nantemente

grr-nialcs, lúorales o religiosos, co-n difcncrrtes objetivos qu a , . : .

contntr¡yan al desar¡ollo hr:ma¡itano e integp!,de lapoblación
y otros aüneq d!finidospor sx integrantes-Su regutación est

la,f,ey E pt$st pera cJ Fomento ds Organizaciónes No
' Guber¡amentales deDesarrollo aproÜudrim.di.aoteDeaeto

. '32-2}ll pübücado en.el Diario Oficial La Gaceta del 27 de'juniodc20ll 
.

cc) OPDF: Orgrinizaci_oneq Pdvadas deDesa¡¡ollo que se dedican
. a Actiüdadas Financieras que son entidadps do carácter

pdvádo, deoafi¡rateqacivil, sinfinq dehrcrrq oryosfu¡dado¡es

sotper.sonas naturales oj¡¡iitlicas, cons.üh¡id;as con el objetó
,de brindar sen¿icios-fin¿incieros en,apoyo a la acdr¡¿ad

económica que reallj;a¡las micro'y fiequeñas e,mpresas. Se

iige a sqvés dsla Lcy..Xb,eutadora dc las Organizaciones

ni¡adas de Dcsauüüp qrrc se dedican a adiüdades fina¡icier¿$

aprobada.median@ecretp No. Z29-ZOOO puUübado en el

Diario Oficial te Gaccts del 3 de febrero de 200,1 y sus

dd)Operacio¡es con Partes Relacionadas': É1 otorgadenúo de

préstmoq descr¡cnt¡g avales ydemaás gptmUínes ae.r¿Aito

qr¡c cl BA¡¡ItrP&.OVf otorgr¡9"p.e*u¡ orq*lo n¡*tA*"
quc guardco relacióa oou cl BAIIHPROVIy quc sd€r.nás

. -maüteÉgan entc sf ¡elaciones directas o indircctas por

.propiáad, por gesüón ejeortiva o po, par"nte.i .con los . ,.

. miemb¡osdel¿Asambleade'Oobernildprcs, ConsqioDircctivo

y Frmoionarios dcl BAIrtfIPROVI.denfto del segr:rrdo grado

de consanguinidad y pírmero ae afiqiaaO" 9 quc cstén en
situación de ejercei o ejerzan en esas sociedade§ <ñntrol o

influencia siglificaÑq de confoonidad con Io qstiblecido€n

ta Leydel SiqtemaFinaacieroylos critsiosestabléciáps.en el

Reg[rimenfo' Wgéqt9'déÜré ta'Íiateria emitido por el Baneo

Cáptat'CeHondr¡ras, enlo pprtinp,gte.,

ee)Operaciones de PiimerPiso.: Se entenctedl*,e+iviaades que

. . .eI BANHBROItr,réalicc ¿n.fq¡:nadireopconlcisusuarios
.... ,¡nanAetros -, ;.r.i ..., ...; i-. ..,:'... i,.,.. '; ..-:.....:.

ff) -Operacion.es de- §cgurdOrPiso: §qeíteudérá hs actividades
.,. qucelBANfPR0Vl.rerüecm'fo¡lraindirpcteoetavésde r--,..)
'.,. :los,intcm¡ediarldc'fiUincieroipani tleaed3'g¡rle.los usuarios, 

padeprpS¡Err¡adefaiedamiCIn&l Bá¿.JIP-BOy,L,

fnales.
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gg) Pago/cancelaciónAnticipado: Canc¿lación total del saldo de
,l

gapital €, intereses calculado§ a la fecha de pago de una

trh) Prograriras de Fideicomiso: Instrmento jurídico financiero

qrreperrniúo 4 BA¡.¡HPROVI.actuar e¡r carácterdefiduciarió
.., paraáddinista¡recursos financieros,depersonasjurfücas,

' . destinados ¿ la producciórb servicios, vivienda, bienes

" inmueblegI@YMES,ydemásfines quelaLeypimita

§ Prog¡amadeFinanciamie,nto: I¡s recursos financieros de

origen nacional o exEanjero, que son administados por el

' BA¡IIIPROVI; paraprcyectos de inversiónenproducciór¡

servicios, viviendq bienqs tn¡nuebles, MIPYMES y derrás

., fnesquelaleypermita
jj). Readecuación: Es un crédito que sufre variaciones en las

. condiciones principales; y que en ningún caso se deben at difi*tt"do enlacapaciüadaepago aetrsuario final.

, kk) Rgdeporento: Desernbolsos del BANIbROVI aprobados
, previamenteporlasinstitucionesfnancierasinqrmediarias

(IFD.

D Refina¡cia¡nioto: Esurcréditoquesufrevariacionesensu¡i

. .condjciones principales @lázo, monto o tasa) debido a

. . difiputfades en la capacidad de pago del deudor. De igual
. formaseconsidáaaqueloéditootorgadoparapágaroto

'' crédito porproblemas de capacidadde pago del uguario

financiero e¡rlaoperaciónoriginat

urrr).Sistemai do caüficación: Métodos utilizados por el

BAIIHPROVI para evEluar los aspectos cualitati.ros y
cuantiAtivo§ de las m para"(eterminer s¡r elegibilidadanual

y asignarel monto del tíniite deexposición,Ios giqtemas se

incluym e¡r los'anexos de estp reglanrento. ,

f¡n) Soluciones llabiüacionales: Losproyectos paralegalización'

d.e tierras, generación y couipra de totes, constucción de
viüenda autoconsbucción progresiva deüüenda social,

. mmpgdevivienda,mejor-amie¡rüohabitacional,überación

de lote y copstúsción de üvienda eu el mismo; comprade-lote 
y consür¡cción deüüenda en el mismo, compra de

.vivienda y sus mejóras y desarrollos iie.,proyectos

"i,.,,.nasr*táCiO¡ialeS;, 
. ,.... i. -..: i.. , ,... :;.,., . ..i .: .i

i oo),,,Srlrr,Ustatatio b usuario I,.iral_del:Gédiió: :Las peirsonas :

naturales o jurídicas del sector privado,,que,reqiieren,
, fi¡unciami ento alos intermediarios financieros parallevar a

.: . caborproy.ectos de.inversión en rproduació1, seryicios,
. rrüvieadg;bjcnes iirmupbles¡;¡m,X@Sy,¿emás quela le¿

perrnita . i.. ..

pp) Tasa de interés: Tasa aplicada por el BANHPnOVi a ios

creditos concedidos alos intermediariqs financiuos;la cual

debe ser.ñjada para recursos fin¿ncieros propios'o
panimoniales.de mnforrnidad conlakydel BAIIHPROYI. .

ARTICUT,O ¿. FUNCIONES.V RBSpONSA-
BTLTDADES pA&+ LA GESTrÓN »p n¡rSCO »p'
CnEUfO: Las fr¡nsiones yresponsabiüd4des iiel C.onsejo .

. Directivo, la División de Piesgos, Unidad deAuditóría Intema y
Comité dé Crédito, serigeoporlo.digpüesto en el Reglamento de

la Lpy del BAI.IHPROII, Reglamento del Comité de Ctédito,'

Ref¡lam€nto del Comité de Risgos y-C\rmplimieoto yresoluciones

' TMULOIL
DELOSPRODUCTOSVÑECOCIOS. .,''

CONDICIONES DE CRÉDITO;

:

¿nrfcu¡,o s,LrMrrgs DEApRoiiAcróx pp Los
MONTOS DE CnÉnnO: Utirrla¡dc la.Dii,isión de prcducos

yNegocios tiene la facr¡ltad dqanrobar las operaciones crediticias

de hasta dos qilones de fanpiras (12,000,000.00) porusuario

final indistintamente de la fuente de recursos, previo la fimo¿ de

.los'Jefes.de Seoción del ár. ea conespondieate, y la firma del
Analista deCtédito. 1b{as tas operacioneq qprobadas por el titular
detÁ¡eá de noduoos yNegocios d6en serinformad¿s al Comité

de Crédito eu cada sesiOnposterior a süaplobación.

,J

Las operacione§ crediticias.que superen el moúúo de dos
millones deLrxnp_iras (apartir de I2,OOO,00O.O1) hasta el montó
de teinta 'nillgoo' a. L.mpiras (L30,000,000.00) por usuario
ffnal, indistintamorte de la'fu€nüEde rwusós, son apóbadas por
el conité dc crédito ydcbm o'erdel cogqcrmi*" ¿.f Oü
Directivo en cada sesióiposterioia su aprbbación.

Las operaciones oediticias qtié süplijn,elnontb düáeinta
millones'de Lcmpiias (.¿ paríi dEHd]000;000;0I),e,n forma
separadao conjunta dé ¡:tr iriisinqü§laris finalsepresaf,ÉU porel

,'CsrnltádeCréilitri,pniaa¡rtoUaciótdé1.@cinsejo,Dirbctiro, co rE._._ . )
su respectt'adóthrhuatátiótrsopo¡te; ;dbepsudipnter¡ter¡te del

r'rprigeddefcisfondos-!,,r. r' ; ,'....t::i:r:,:..\...;.,. ,; -i jl . ,it..1,.1,.,,



-,,f '

: . Elmonto.mÁxin+iafingncigr,laa¡nütiraniO¡,.int*csesyplazo

de cada operaciOn, se esábtgccó¡base á lascondicionos de

cada fi¡ente dc rec¡:¡so§ fiirancie¡osdaito de la gual sc enmarqne

el proyccto a financiarsq confonne con.las disposicioncs
u.

partictrlares del mismo y de"esa manera sqn fijados ál aprobarse

Iá operación de crédito de puté'del Int&rnediario Fin¡nciero.

.. ANTfCULO 6. CONDICIQNES DE LAS OPERA.
CIONES: Las condiciones de tos ñrranciaqieotos paraüüeoda,

prodtrcción servicios, biáes insiuóles; lvfPYTi,GS y las demás

oqerirciones queestipula elA¡dculo 3 dela Iry, esún establecidas
' 

ea los rgspeótivos progfr¡qas ae á¡raneiamicnto qo" 
"p*"U" 

a
Coqsejo Dirgctivo op.pú*tu a.t Comitéde órétlito.

',
,qnrfcutO 8: TA.sAs DEINTERÉS: El mrcadsnoolara

definir latiasa de interés demerchdo de los oéditos con rec1¡rsos

financieros-própios, lo detg*rl"grá eI Consejb Directivo a
: propueqt4 del Comié de CHdito, previq r€cómendaaióil y análisis 

. 

'

delas Divisiones.de Finanzai Riesgo§ y Pioductos y Negocios

conforme a lo bst¡blecido c,n los Ardculos 3, 25 nr¡¡neral 15

reformadosyie AcUuy.

enrfcu¡,o 9; LIMf,IES'DE H¡ÍAi.{CIAMIENTO: El

BA]'IIIPROVI fina¡aalor sigqioies pocentajes:

a) En ct P¡og¡qra dc FinmciaodentoSectorVivlenaa,'seótorga

hasta el ó"ienpgr cieirto (10070) del monto total del proydcto
' 

sin exceder el monúo máximo aprobado para cáda'producto.'

b¡ en el Programi de Financíamiento Bienes Inmuébles, se

oto¡ga hasta el gien por cientq (f 
907o),del 

monto totat del

proyecto sincxOeder ef monto m{:rimo aprobadopara cada.

Broduao. :

c) Eq cl Progra¡¡a dc Financiamie,nto Sector Prodücciór¡ se

otorga hasta el oobenta y. cinco pof cientg. (85%) del mgnto

total'de la inversión de un¡royeoto; sin excáer el monto

máximo aprobadoparacadaprodugto, :

d) Para los séditos destinaiios para finansiar Educacidr¡ se

gtorgaha§ta el cienporcieoio (1007d del valordelos estudios

debidameote jtstifqgdos contra la acredit¿cidn de los costos

total€s ltor ports dcl ccnho od¡¡cativo oorreqpoadieatc.

e) En el frograraa dc Financiamie¡rto.scctor MIPYI{ÍE, se

oüorgallasta el octrcota y cinco'i:or áarto (857o) del plan de

inversión, debiéndose considerar los.montos máximos

aprobados para esda uno de los rubro§ pa micro, pequeña y

. 
medianaonpresa.

ARTÍCULO 10: RECONOCIMIENTO DE I TYER.

SIONES; Sepuederccologqinv€rsionesrTlifdas conrecqsos

financieros propios del BANHPROVI, en'proyeitos de

proaucciO+ Uieoei inmuóles yMlPiMEpqwiameot efecqaags

por elusuario final ygue formanparte delplande inversión del

proyecto, siernpre y cr¡an¿o layan sidó ejeortadas las inversiones

con capitál propio del usuarig ñnaf o eféctuado é1 deseniüoho

por la institución finanoiera intermed.iaria; qpbos dentro de los

siento ochenta (1 80) dlas calendariós anteriores ¿ la fecha de

Para las soüi'itudes de vivienda noóe ffitan créditos que

tengan más de tessientos sesenta ycinco (365) días de haber

linealúeoros:

a) No se debe oto¡gar una cartera de redesa¡eotos dc Fondos

. nrgpigs a.trnasolalFlpo¡encim¿¿aveiqtcporcieoto (2trlo)

del capital y ¡eservas dp capital del BAI.IIIPROVI, tal como
' 

lo estableceel a¡tícr¡lo ci¡a¡cntayocho (48)nuneralnoerr" (g)

delaleydel.SistemaFirra¡rcioo. 
1

".b) El salóo dc las operaciones de Foudoq Propios las IEI no

.banca¡ias ¡o debe excedcr del vcinrcpor cicato (200ld del

, monto dé ca¡iital y resewas dc iNpital dcl BANIfROVI al

finaliiár el ejercicio del año in ne¿lato. ante.ior, siebrpre que

dichas o¡ieraciones csténtgamitizEdai por un Fo¡do de

Garantl¿
:

. . c) Los récursos financieios del §áM{PROVI no pueden ser

uülizados para gestionar consolidaoión de dctrdas, cómlra de

deudas, 'refinanciamientos 'y 
liberación .de hipoteca,

' .'. excep'tr,randti liberacióq de loté mn'opción a constn¡cción

- simultánea :

d) I,areadecuacióqsetiace conformea.lapolftica aprobadapor

el ConsejoDirectivo. l

e) Todo. crédito debe estarrgsprüdado por una garantla réal

' . (hipotbaria,moüliariaofiár¡cia¡íaoinstitucioaal)quectbra
, el ciep por cieúto (100%) del monto redgsoontado y.que

pennita atenuar cualquier rieqgo en rma operac,ión crediticia-

0 Los redescuentos de viüe¡rda solicitados no deben ser

utilizados para compraventatentq cón¡rges.

?*- ," -):

.a
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i,¡ ,fa caso de'oue aUemedia¡io fDepciéro soliéitehi¡§titución,

,,t..,.,"¡¡iodifiuaci6g-cáñioiodopación de la gar¡nüa hipoleca¡ia o';
' . :.r rr\oo-iü6*at Conite:acq¡Siiopqa¡ááutorizirt4st¿rhprey'

', .cuarrdd se'tóúsewe' l['calideé y cobe-rnqa de ria'misme,

: a*ieoagproporcioniualtsANl-PROvh¡n Er¡atuo acnulizado

' y."i*o4Aa pqr uú valüadoi inscríto en á Registo a cargo de ,

la ComisiónNaciónal deBancoi $ Seguios.

d) Las gara+das hipotecarias o mobiliarias en las que se solicite

sustitució.rl modificaiióq cambio o donaciórt qrlos oéditos' 
redestontadosque superen elmonto deteintamillones de

I.err.,pi*s (L.3 0,000,000.01¡ aebgrautorizarse por 9l Consejo

Di¡ectivo, iiem,Fre.y cuando se conserve la calidad y la

. coberiura d9 ,e misma, debie¡do proporcionar al
' BANIIPROYI un avalúo actualizado y elaborado por un
' va}¡ado¡insoito qq elRegisto acargo delaComisiónNacional

de Bancos y Seguros.

cAPrnJr/oIL

"ROG-RAI\4A§ 
rip FrN¿NCI.U@NTO. '

. ARTÍCULO 12. Dr§POSrCrÓN Orc pnOCn¡,Vr¡,S:

El BAIiHPROVI tiene a disposición de los internediarios

cDitecdro;'-..i' i, :;ii..* :1. . : ii:i

.r . ,. .i- .',.. :'' '.-.

l, rEntiéo4ase 
pp¡.viviáOa CtasoMealirq,lqs@itos otorgádo

alas personas que no go:zan del.beneficjq del subsidig obono'

otorgado por e] Estado. Este Progrqpa contemp-la el

ftranciamiento de tos sigrriátes (estinos incluyendo el éginien dé

propiedadhorízontal:''

a) Compradeüvienda

b) Constucción de üüe¡rda. -,

d) Mcjoras devivienda"

e) dmpra delotey consEucciónae viviendisimult¿¡ea-

f) Liberación de lote y constucción deviüeoda s.imultánea-

g) Qompra de viüenda y susmejoras.

l) Co¿eoio oto ¿"rtino qu" 
"r*ab" "rtonsejo 

Direbtivo a

propuestadelComitédeCrédito. "

El Programa de Vivienda para rrqaYiúaMejor, se refiere a

los cróditos otorgados apersonas nalnales que gozan delbenrcñcio

o:,_,

".i .

ii'

ff)o



)ste Programa
contemplael financiamienüo &los siguientes destinos incluyendo

. elégimeirdéprop-i6uamri-ototr . ":

. a) Com¿radeüüe¡rdanuwa.

b) Construcción de yiüenda: Elusuario final debe contar con
" te,lreooplopio:

c) Libeaación delote.y constucción dpviüeodasimultánea.'

, d) Compradelotey(nnstucció;deüv.iádasimultánea.

e) Compra de lote r¡úanizado- "

ARTÍCI'LO I6.PROGRAI.VIA DE PRObUCCIÓN: ESIC..

' Programaüeoe omoobjeivg el otorganieoto$efi¡ranciemie¡rtos

destinados irlos suctores productiros geoeradores del desarrcillo

económicodelryls. 
. , .

Oerito del Prbgrap¡ se ofi€ceri alifereot€snrbros alos quepuéde

agcede¡,talescomo:,jt_'
a) Sectoragropecuario. ' .': .

b) Sector agrcindr¡stia-

§ fquipaúicoto de hoteles, cenüos educativosyhospitirlEi.

f)SectorComercio. I . , '

$ Gener.ación de eneqgla limpia.

h) Cualquiér oto nrbro que apruebe el Consejo Directivo h
propuesta dcl Comité de Crédito.

..
Se *icoden los destinos quc abarcan.activos fijos y capital de
'trbajo, se orcepUian las adqisiciones de iirmuelles prbductiVos

ARTfcULo 17. PRoGRArvr¡. »ii MIPYME: EI

BANIIPROVI ofrece los ffnq+ciamientos para atcnder lFs

necesidades fala a lctor dcla Micto, Pequcñ.a y Máiana
Empresg r¡rtanas y ruralcs, los.sr¡alcs aba¡sari r:n anipüo rango

de sectoies económicos qüe van dosde la prodrrcéión

agropecuariq indr¡stia" serviciosy comercio que constituyen .

actividades geheñdoras de cmplqg y desarrollo en la econo. mla . 
.

I¡sus¡ariosfinalosqtreopteoaestéProp¡qrnadebénomplir 
.

lo establecido en'elDecretoNo. 135-2008 de fechauno (l) de

octubre del año dos mil ocho (2008) denominado "Ley para el

Fomeoto y Desarrollo de ta Com. petitiüdad d-e.la Micro, Ppque¡1a

y Mediana Emprésa", las normatiyas que ta Oiia§ emita sobre la .

materia, asf como ótras nonnas, reglamentosl resoluciones,

circqlares que fueren apücables. .

Pa¡aefbctos delotorgamientro decréditosbajo esteP¡og-aTc j*._ .

se debe de da¡ cumplimie,nto a la clasific¿qÁ5n de las siguientes 
'

f)Mejora¡deüüeoda '
,l

. Los usua¡ios finale§ gL'opt"au finl"ciamidnüos bajoel
Pnogra¡na deMüenda *ot"qr¡sciufirr*i;¡ del BAI{HPROVI

en. oralquiera de sus productos, deb-en a"irrt * mediante

Constancias de Catasto Municipal deno poseerbieries inmuóles
tanto ¿et domicilio de residencia cómo del lugardonde se.va

adquirirelbieo '

ENTÍCUT,O 15. PROGRAI\{A DE BIEbIES INMTJF-.i

BLES: E*ePmgramatiane como objetivp otorgar ftuinc,iarniento

destinado a obru y proyectos dcintaestr¡ctura rentables que.\
promuevan la compeütividad nacional y el empleo digrro; para

. tales fines, eI BANHPROVI realizatodas las operaciones de

interniediaciónfinancieraalas c¡¡aleslesño¡ltalaL€ydel Si$eas¿

Fina¡rcieao. ParaiáIiár los respoctivos dcscmbolsos sc dcbc

considcrarlocstabléctdocnesteRbglameoto, 
.

EstcPrograma conte¡npla el ¡rrnciur¡riqrto de los sipientes

destinos:

a) Urbanización y/o Gonstrtrcción dq prcyQctos habitacionales.

b) Constúcción dcbodegas de¿isübuAón deproductos en

general

c) Constnrcción de ceoüos comerciales o loc¿les comerciales.

. d) Constnroción de edíficios o locales destinados para oficinas

§ervicio.s en general).

e) Constugión de Hoteles, Centos gducativos y Hoipitales,

cühicas o¡:entros de a§istenciade salud..

f) Cualquieroko destino que apruebe eiCqnsejo Direcüvo a

propuesta del Comité de Crédito.

La empresa desarrolládora y/o cons'tructora debe certificar que

no tiene gravámenes, enrbargos, juicios pendientes o €,!r proceso

que.le ir¡pida celebra¡actos y conkatos. r¡nid¿des econóuricas:
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á) Microempfesa: Enüdad que realiza cüalqüer actividad

económica' lícita bn cualquiei'parte, generando mayores

benefi ciós medlante la utilizaciónprefenbleinente de mano de

obra familiar, sin iiue el total de personas perrnanentemente

, empleadas sea superior a diéi.z (t 0).

b) Pequeña Empresa: Entidad q-ue realiza cualquier actiüdád

eoonómica generyndo mayoresbáneñcio's mediante eI errpleo
,!\

de once (1l) a iinluenüa (5.0)personas, con ventas mensuales

. promedio en elrango de cinco mil.dólares (USD5,000.00) e 
'

inferiores a diez mil .d§lares (USD 1 0,000.00).'Estos

paráraetos están zujetros a caríbio segrln lo qr:e indique fa tey
para el Fomento y Desarrollo de la Competitividadde Ia Mcro,

.1
Pequeria y Müiana Enrpresa'

c) Mediana empresa: Entidad que realiza cualquier actividad

. económicagaterandomayoresbeneficiosmedianteeler¡pleo

de cincuentayun (51) aciento cincuenta (150)personas, con

..1 ventas ure¡lsuales promedio.en el.raugo diez mil dólares

(USD10;000.00) a veinticinco mil dólares (USD25;000.00).

Estos parárnehos están zujétos ac-nUio i"grtplo que indique

la Leypara el Fomeqüo y Desarrollo'de la Competitiüdadde

la Micto, Pequeña y Mediana Empresa-

De¡rbo del Prograrna se ofrecen diferentes rubros a los que puede

acceder, tales cóno:

a) Secüoragropecuario.

b) Sectoragroindutia. 
j

c) Sectorindrstia

d) Sectorservicios. 
-

e) SectorComercio.

f, Cualquier,oho rubro que apruebq el Consejo Dhectivo

prgpuestadel CouritédeCredito. . .

.

¿nrfctfiorg. LhtEAsDE crÉ»mo: uBA].ripRovr
otorga llneas de prédito alas IFI's con el obj eto de dinamizar la
colocación de préstamos, las cuales deben ser colocadas a un
plazo no mayor a sesenta (60) días calendariosdespués del

. dpsernbolso y liquidadas en un plazo ma:<imo de hasta quince ( 1 5)

días postaiores . Estas líneas de crédito formanparte del límite

de exposición aprobado.

TITI'LOItr.

. . DELASOPERACIONESCONLOS

TNTERMEDT4RTOS FINA¡ICIEROS.

CA}ITULOI.
ACCESO ALOS RECIJRSOS FINANCIEROS,'

ELEGIBILIDAD Y DESEMB OLSO S..,:

ARTICTTLO 19. REdTISTTOS PARA'ACCEDEB 4
LOS RECITRSOS FINA¡{CIERO§: Puéden acceder aJos:

rrq¡nos financiercs delBAlüIPROVi, las instituciones fi¡rancieras

descritas en el ardculo 3 teformado dela Ley del BANHPRpM

or4pliendo adeurás los siggieutes reqüsitos: 
.

a) Elegüiti&d anual que estableceirlos siste.mas de c¡üfic¿ición
.l

respectivos, que figurau como Anexos del presente

Rtryldneofo.

b) Cunplirtimestrafnente conlos indicadores financioos de¡fo
' de los parámetros señaladgs en los Anexos de,l presente

Reglamento..

c) Rernitiralinióio de surelaciónmnelBA}IlPRodl el üstaito

, 
actualizado de las o+prpsas que forman partg de su gn¡po .

económicoypaitáilrelacioiradas. 
.

d) Demás rgqüsitos establecidos en el Manual de Riesgo de

CreditódelBliNHpROVI. 
.

\'
.mrÍcuI,o 20. sIsTEIvIAs DE cALIFIC¿.CIÓN: Se

esáblecen 1os sisten¡as dp calificación de elegibilidad para los

intermedia¡ios bancarios yuo tanca¡ios en la fotma siguiante

a) CAMEL BANCARIp, paraintemrediariÚs bancarios..¿
b) CAMEL ESPECIAL, para OpDF's.

c) PERLAS pa¡a Cooperaüvas deAhono y Crédito.

d) CAMELENACCION'paiáotras instituciones no bañcarias.

e) CACR para Cajas deAhorro y Cr{dito Rtral
:

losAnexosAo B, C yD del prese¡rie reglampnto detallan lá
metodología de evaluación. Los Interrrediarios Finanbieros

bancarios y no bancarios pueden sotici#¡ SANHpROVI la
revisión por causajustifi cada dela califi caeión obteriida- E Consqio

Directivo podrá inodificar, appüar estas metodoioglas de
calificacióq debiendo notiñcar üchos carnbidsa los interrndarios
'f¡ranciero§,

. z-.. )

1
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d) .Remitir.e] expediente de redespuento conteniendo la o) Autorizar al BAt EIPROVI ppra que pueda kaspasar, .ceder;

e) Una vez aprotiádo el crédito por el BAIIHpROVI, la IFI debe
presentar la solicitud de desernbolso -dento del.plazo de teint¿t, 
1:9)Aascal-endarioparato3-préstanoscongarandafiduciaria

' )¿ nove¡tta (90) dfaq calendario paralos¡xrfttamos con garantías

. t i¡otecarias o mobiliari*; Áá.ort*io, queda sin vahr y
efecto laaprobación del oérlitp, y seprocede a la devolución

del orpedie,ntg a la IFI.

0 AsegürarlaAqpoobrlid¿d dc los ¡annos finaociqos necesa¡ios

pará orbrir la parte no financiápor el BÁuftpROVI de los
planes dé inverslón aprobados.'

*- g) Controlar. y garantizar que los recursos finana"., ,""r,
utilizados coqforme alpla¡deinversióncontenido en la soüciM
aprobada por el InJermedia¡io Financiero.

h) Crunplir con el marco legal vig«rte cn materia dé prwención
''' delavado deadivosr.finaodr.n¡stOalUruisinoyadividades

y profesio¡res no financicras daiignadas,osf como cualquier

ota disposición euriüda por el BANHpROVI.

r) Ident'rfcar lospr,éstalnoscon cl mis¡¡o código asignadb por el
BANHPROVI. .

) Mantener el expedieote de cadar¡suario final somptcto, cür la
doodrentaciónrequaidapod marco lqal vigcotc, d€bieodo

estar disponible ct¡ando el BANHpROyI lo r€quicra"

k) Penaitir ias zupervisiones Ere BAIIHpROVI establezca

: ) Asurnir el rieigo de recuperación áe los redescr¡entos.

concedidos porlas institucimes financieras intemrediuias con

recr¡rsos fr¡ancieros proyeoientes del BANIIPROVI, &l como

tó establcce cl Ardct¡lo 37 de la icy.
m) Presátar ilento de los primeros diez (1 0) dras hábiles de cada

ínes para las IFI Bancarias, y dento de los pümeros veinte

(20) dla¡ Mbiles de.caáa mes para las IFI No Bancarias y las

Cooperaüvas deAlrorro y Crédito, los Estados Financisós e

informes detallados de sus operaciohes conespondi€rites al
. mes anterior, goriforme el Est«lo de Resultados y Cueritas de

Orden. .

P Reqrilir enuaplazo nom4)rcraun (1) mes, despu& devencidg

el trimestrp correspondiente, ia clasificac,ión de su cartera

. redescontada, según lo dispuesto en elmarco legal vigartq asl

mismo, toda info¡mación requuidapor el BANHpROVI.

enajenar,'tifulaiizsr, afectaÍ o graiar las garanüas que se le
otorgren, segrtr, su convmiencia-

ARTiCt LO 26. PRoIIIBICIONES: No ei penniüdo a

los'Iatermedia¡ios Financieros:

a) Utilizár los fondos redescontados'por el BAI.IHpROVI para

otos destiios dife¡qr16 a los establecidos en el plan de

invcrsiónpara el cual fue soücitado el oédito.

b) Ocultaryproporcicina¡ información falsa o adulterada cn la

docummtación qle el BAI.IHpROVI requie,ta pa¡a trámites

de redescuento, análisis de estados financieros, garantlas,.

revisión de saldos de activos y pasivos de la ca¡tera crediticia

redescontada.

c) La,qitaliacrdlnde intereses y otros cargos de oulquier fndolé

(inc§endo comisióir por administación de créditos), en la
poréión vigentc de.los créditos otórgados con recursos

fi nancieros del BAI\IHFROVI

d) Incluir en supublicidad y promoaonrs qcrraqi:ier medio de

coráunicaciOnutitizaao¡ informaciónquepuedainduch en enor,

engañg y confuiión al usuario final, sobie las lltreas de
,, l

redescuento.b¡indadas por el BANHpROVI, debiendo ser

pnbücadadeunaftrmaclarq vcrazyprccisa

e) Que ninguno de ss fr¡rciooarios, gjecutivos o empleados €mitan

opiniones, come,ntaribs, juicjos o retasen el proceso de

redescuenüosincausajustiflcada. . { i
f) Modiñcarlas condiciones de los créditosiedescontados en;

perjuicio de los r¡sua¡íos fi náes.

d Las dernás establpidas en el Contatode krtennediación de

Recursos.' . -:

ARTÍCULO 27. TRASLADO DE:RECURSOS

UÑ¿.XCIEROS: Los intermediarios fiirancieros son

responsables de:

a) Transferir a los usuarios'fi¡ales el.minto del redqscuento

ótorgado por BANHPROVI amás ta¡da¡ dentode los cinco

días (l) Mbilas despuás dela fechaen que seacreditaronlos

recl¡rsos finaricieros e¡rlacuentade enájémn elBCHo en la

cue,nta ácordada con el intermediario para tal efecto. 
'

I

I



. : enrfcuLo 21. INELEGIBILIDAD DE Los
urrrrn¡vmoreh¡osrr..IANc-mnossAI.[cARIosyNo

' BANCARIO§: Et BANHPROVI debenotificarlainelegüüdad

para efectuar operaciones dc redescuento a tua IFI mediantg

, 
.correo elechónjco y.cuta{e ootfi.e"ióo. epartir de esa fechq

qüeda entendido que el BAIIHPROM suspeoderá la rece,pción,
, .!. de solicitudes de.ñnanciamiento; aprobición de éréditos y

.1. r

dese,rrbolsos; reactivá¡dose to$á'opaación de redescuento h¿sta

¿

' ; t,-. ARTÍcuLo zz. iLfi\úTEs DE pxposrcróN: El

; BAIIHPROVI no olorgará préstamos pbr iur monto superior al

autorizado por'el Co¡rsejo Diréctivo, con base en la qsignación

de límites de crédito cuyo monüo haya sido üctaminado porla

División de R¡esgós y propuestos por el Comité de Crédito,

conforme a los resultados de la aplicación de los sistemas de

evaluacióí contenidos en los anexos metodológicosd B, C y D
qüeformanparte del presente Reglamcato y.de acuerdo a las

línéas especiales que ssag habilitadas.

' No obstdnte, el Cousejó Diiectivo podrá autorizar un

incre,m.e¡rto al límite de expgsición se uoa pI, si esta registra rrra

situaciónesÉbleo tendenciapositiva en zu estr¡ch¡ra fnaciemy
ia rwisión delas cifras de los mecanisoos de asignación de límites,

estableciidos eqlos anorosd B, Cy D perrnitár dichó inoeurento;

asimisrno; temporalrrenteautorizaroperaciones enorceso dellÍmite

decrédito aprobado a i:n intermediario financiero, hastaporun

, máximq del veinte por ciorüo IZOoZ¡,'aara d*erá ser a¡nortizado
I mensualmente eawrplazo de sei§(e meses, de conformidad con

el convenio que al efecto se suscriba. El Comité de Oáito
propondrá al C.onsejq Directivo estb medida occepcional mediante

un infomre debi<tarnente justificado de acueráo a lo estabrecido

enelManualdeRiesgos. j

ARTÍGULO 23. LfUr.rr DE EXPOSICIÓN A
INTERMEDUP¡OS NO É.q.NCARIOS: El saldo totat de
'las 

operaciones de crédito otorsadas a los interrnediarios

. tu*ncreros coinprendidos enelpárrafciararto delA¡tícr¡ro 3 dela

Ley, no debe exceder del veinte por ciento (20%) del monto de

capitalyresewas de capitel del BAI.{IIPROVI atfiiraliárel a¡1o

ARTfCULO 24. DESEMBOL§OS: El BANr{tROVt

ifectrla los desembolsos a los inJermediarios financieros, en

moueda nasion¿l o exta¡jera" cuando disponga de programas '

pon recursos exteinos, si asl se hubiere cpnvefudo: Las

amortizaciones reqpdctivas sp realiza¡ en la misma Eoneda'

aesem¡ols¿¿ l¿instiüDiónfinancii:rainf€orcdiadadebesollcitar .

h aprobacióo del redesq¡€ato delos oéditoq de for¡na indiüdr¡al"

sigriieodo los procdimieotos yrequisitos establecidos dsrto de

los diferentes proryqa¡ crspqnibles del BAI.IIPR?. 
T.

CAPITULOIT

OBLIGACIONE§.DE LOS INTERMEDIARIO S

FINANCIEROS.

enrfCuro 25, COMPROMISOS: r,os loi.r-.¿iarios

Financiaos está¡ obligados e
a) Suscribir con:cl BA\HPROVI el Contrato Frivado de'

Intsmediaciónde Reo¡rscrifi¡anci«os, los dernásr.gt,erido,

en elpreseoieRegtamenb-yenlal*y;.aceptando eu srtotalitlad

las condiciones y modalidade¡ ciue ie estipüan y cumplir

fielmente al toordelopacfado en el Li-smo.' l

b) Aceptar desde la suscripción del Csntato priVado de

en4válida"

llquida y exisible, la Certiñcición del Contador del

BAI.II{PROW, qn la iual se acrediten los saldos deudores

que refléjen los'rediEos contables en el BAM{PROVI, la
cual hará. fe eu juicio, salvo prueba en conhario. Siendo'

entendido quee¡ relación con ellrtículo 166 de la Ley del
Sistema Fiuancierci, los do.cr:mentos de ctédiúo, asf como el .

estado de cueuta certiücado, ser¿n Ututos ejecutivos, para los

c) Evaluar, nneliiarypresatg aIBAI{HpROM r¡ica¡¡rentelas
' solicitudes de qediüo q¡e cumplan con los requisitos origidos

en los áistintos kogramap de FinaciamiüiQ para efgctuar el

respectivo hámite de rdescuento

tr-'- , )



i b) TraisferhalBAM{PRoYldeinto deloscinco (S¡ AA.UUto
sigrrie, .tes los pagos anticipados y los abonos extaordÍnarios

querealicen los usuariós fi "áeg 
y en concepto de ilevolusión

, . los subsidios obónos y redesgue¡to-s cuando éstos no sean

. c) EI BAI.{IPROVI deiübolsa losreqursos fi¡rancicros ilc

acuérdo al con el plan de invásión presen-'ado por el

. Intermedia¡iofiiranciero,Er{aiidoestñtecido.Elgdeducirá

el saldo decapitálcairceladoporlosr¡s¡aiiosfi¡¡lesyelnÍnao

. de cuotas cuando la IFI ha realizado ua pr,fotamo pucate,

. debiendo traslad¿rló d \suario frnal de a con lo '

. esta¡iecido eoellitirai a) decste ardc¡¡}o.
.t

d) Las {ifqencias de saldos detectadas m las supervisiones

. . realiz¿das.q las IFfs deben sertransferidas al BA\IIPROVI

' . en un tiempo máximo de diez (10) dlas hábiles, cóntadps a

. partir del día sigrriente dc sulrotif cacióa

, ARTICIILO28,DELLUGARYFORT{ADEPAGO:

Todo págo dóc $oer-se 3n@e alos mecáni§ütos cstablecidos

lrór cl BAI{HPROVI, de aoierdo con zu I*y, los ontctos de

irrtemdiapiónügentes yaenias docunreohciónp«timteeoitida

por el Comite de Crédito y aprobada por d eousejo Directivo.

, ElBancoCeotraldsftoaá¡rasasoüciü¡ddctBANHPROVI,

debEdeüita¡dclas cuc,lrtas de encaje delas IFI, pcrlas ctrotas

. de a¡riortizaciór¡ intereses por conc€pto de comi§ionÉx¡ carsadas,

-intereses moratorios causados,'intereses corriqrtes vencidos,

capital de det¡dasve,ncidas, recargos delos financi¡mienlos que

. les. haya otorgado y rlemás ca¡gos relacionaéos cm los

¡edasorgotol cpe leshafa.concedido;lo anterior deacugqo con

. blArtícr¡lo 39 de zu IreY.

En el caso de inteimediaries financie,rosque no ter¡gan cuenta de

eircaje, la autorización dobe dirigi¡§e alainstitr¡ción financiera en

. ld cr¡al mautiene sus regrrsos deposit¡dos.

- ARTÍCULO29.CAI{CELACIÓXPONB.TT,CUCTÓN

.DE GARAI.ITÍ¿.S TOfBCARIA§: En ql caso que loi

interrredia¡ios financieroS tuvigselr que ejecuia: las garandas

hipottrarias y mobilia¡ias cedidas al BAI'{ItrRO!-I, y próceder

al remate de,los bienes, prwiamente deben car.ceiar ei saldo

adqldado, conorcepc,ióndelo atablecidp enelfutículo 6nr:rreral

Sdelzf*Y. .

ARTfctiLo 30. GASTos: Los gástos generados por

cualquier redescr¡eoto o fina¡ciamiento de forma directa que

otorgr¡e el BAI.IItrROVI, asl como los gasto¡ de cier¡e, Ios

originados pot cobraoza extajudicial y judioal, rernatg, vent4

cmUip de¿eridor, dQomentacióny cancclaciónde gravám€og

serár por ore,lrta de los inter¡¡ediarios financienos y los usuarios

fi¡alcscosucaso, : '

El BAI§I{PROVI solamelrte es respoasable de los gastos ' :

que originenla srrpemisiónyco.ntrol delos créditos acqrde mn

.cAPfruI,om . i

REGIMENSAI.{CIONATORIO.

.:
ARTÍCT'LO 31. OTRA§ SAI{CIOMS: EI.BA}ü.IIPROVI

aplicarálas sigUicotes sancioncs: 
.

Q Cuando la IFI esté.aplicando condiciones distintas a las

aprobadas, será objAo de las sanciones §igui€otes: - .

1.' Por el uso de-los¡ecr¡rsol eouq destino distinto 81

aprobirdo, sc ¡wcrsará 1¿ opcraríOn de ccédito.

2. Por el no traslado de los fondos ¡1 q¡uario- final dentuo de

los cinco (O díasháblles alafectracn gug sele§ acredita¡on

los fondos del redescue¡rto, se procederá a cobrai los

.. interesessobredidrosfondos.ar¡natasadeldiez_porciento

. (10%) anual ¿ tnrtir de la fecha ixl que se éfectuó el

desenrbolso.. .
En aguellos casos qüe el interrrediario firianciero haya 

:

dese¡nbolsado el crédito ü6lizándo sus propios fond.os, se

, aplicáá lamisn¡atasa cou que concedió el crédito al usua¡io

fi¡ral Este car$o. se efectuará por parte del BANIIPROVi

directameiúe aia cuenta de eocaje co¡ el B-CH o en la
' 

cuenta acordáda co¡ elintermediariÜparatal efecto.

3. Por sugriniitrartinfon¡ación falsa o negar acclso,a la

infomraciórr, en üo piuzo de diez (10) dlas.hábiles,

a\

'i-'-.' )'



, : ;[) ]orÉ,ao¡r{,bplinciento:de prbsentlreiénddJas.pesibnes de tras

,,: . . , garandas óebidañente i¡scntas eir elplazo ¿¿ p.UratátgO)'

., ' .' I días después:&l desemhglso,,se debitará ei'saldo total del

' I i'1+ 6ticiiii i'";ru¿Ütt¿¿a El couritéde o¿giid tienéla'fatultad

. "i "ai¡'iitrroii'rir' liastt,lá ¡rfu¿i¿üÍ pt4zo.; origihiilmente

' pr.sqgder S r.ealizar Ia-devolucióo ,1.:,l"ug 
mgtos,:

desenrbolsüos «r el plaá de cinco O dfas bábiles dgspués '

; dE la notificación hecha por parté del usua¡ig finál; caso '
, conüario, sq procede al cobro delos intereses sotre dichos

. : fondosar¡natasadeldiezporcieoto(10%) anualadicional

. . .a la tasa gtorgada a la IFI, a p Lr de la fecha en que se

efectuó el dese,mbolso.,.
d) El BAMtrROvlprocederáa apücarlos:sigtrientesrccargos: .

' 1. Pormorq enelóasoquealafechaenqüecoresponda

. 
. : . efectuarelpagodelaobligaciónporpartedelalFl, y .

. 'que.lá orénta acordada paia reatizar el débiüo pgrparte

del BANHPROiñ,'no tenga fondos suficiert€s pafa el

cobro .de la obfiguerOol"xi$Ub, se.aplica un recargo por -

:

. mora quivalente al diezppiaento (iOZo) anual catquladq

' sotre el monto no de,bitado, por los dlas tanscurridos
' 

desde el momento éu que vgnci§ el pago hastaque él

miqmo se efectue, entendiéndose el pago de cuotas de

.capital, intereses rJotos cargo¡

2. En caso de quelaIFI no taslade al BANHpROVI los

. pagos anfcipados yalonos orhaordiharios Erehaganlos
;usuarios Enales denEo de los'cinco (5) dfashábile§

siguielrtes, contados apariirde la fecha delpago realizado
' por loq usuarios.finales, el BANHPROVI aplicará

' ' 
intermdiario fir.ranciero un recargo del diez por ciento

- (l 07e) aniral, calculado sobre el monfo no ba¡sferido del

credito respectivo, por el tiempo 
1ue 

transcu¡¡ahasta la

recepción por el BANHPROVI del pago anticipado

encaje con eI BCI{ o eo la cuenta atnrdada con el intersrediatio

paratal efectg; e,ncasode que eristanfondos iLsuficientes enla

cuenta design4da poi la IFI se procedeiá a la suspensión de

desembolsos, y de persistir dicha situáción se procederá a la

ejecucién Jirdicial o Efrajudia¿ de hs ba¡anUas otórgada§ en .

reqpatdodelaobligaciones. . 
-:

:

. cAPrTULOry.

. 
DErÁ§cARA¡rrÍ S 

.

- enrf cul,o 33. F"INAtú¿p, e fo ¿q asegurar e.l pago

de las obügaciones entodos lor p.gr*r. A" f,nanciamiento que

el BAI.IHPROV.I b.frecá se ocigirá at intermedia¡io fi¡ansisro las .'
garantlas que ge espccidcan en ót erd¿uto z[2 de la Ley del

BAIIIIPROVI y en el presedte Reglamento;

ANTÍCIT,O34. GARAI.¡"TÍAS ?ARA'E,IJ PRO GRAI\'IA

DE FINAN§TAMIEI\TO AL SECTORVIV. IENDA: En los

fnanciamieatosindiüó¡ales demedianoylafu ptazqpgrq.et sedor

viüendq se :xigirá la cesión de crédito y garztntla hipotecari4 a

favordel BAIIHPROVI en primer grado del inmueble objero do

red.escuento, la cual podrá ser elatiorada en'd1¡ismo lnsti¡mez¡t
.delcréditeomaotanotarial'entEnotocblar. .'

Lj.i

.-/
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En el caso de los créditos paramejoramieato habitacional,.los
intermediarios fináncieros deben constituir a favor del
BANIIPROVI, garantía hipotecaria eo primcr grado de sus
propios activos o coder la garantía hipotecaria del inmuólc objao
deredesct¡ento.
' En el caso de los crédiüos para desa¡rollos habitaciodales, los

'intermidiarios 
flgeucigros {eben'con¡lituir q favor del. u,t

BAI.¡HPROVL garantía hipotecaría qprimer grado del inmuóle.
obj eto de redescuanüo..

.¿
En el caso de las lfneas 6e oédito o désembolsodriutomáticos,

otorgadas mediant€ programas especiala¡se origiÉr:na garaaúa

hipotecari4 mobiliaria" fiduciüia o oombinación ileesUs; r:narrez
que la IFI haya. colocado los foddos delíe¡r susütuirlas por las
garandas del usuario ffn¡t segrin la tiqüdación 4xeseotada por la
IFI, siempre y cuando la rel;ción saldo garaada isea positiva a
favor del BAIIHPROVI.EI vator dc las garandas áiaas Ua¡o

este prograrnano podrá scrinferioral monto del ¿esenr¡otso.

¿.NTÍCUrO 35. GARAMÍA,S PARAELP¡OGMIVIA
DE FINANCTAMIE}TTO AL SECTOR PiTODUCCIÓN:
En los programas de financiamieoüc de produccióD, se ocigirán

a) . El cndoso inco¡dicioo¡tdelpagaié oortryondicotca favor
deIBANIIPROVI cuando los créditos sean.hasta los.dos

mitlones d9 Lempiras ({2,000,000.00).

b) Para los créditos de un plazo de hista un (t ¡ ano se pueae
acepkel cadoso inccrnAaooataapaga*hclrrycodo créditos

mayores a dos millones dc Lc,qpiras (t2,000,0@.00).

c) Para los créditos anyos plazos sean Ítayores a un (l ) año, y
' . sus rnontOs.sean mayoré3 'a. dos millon'es de Leinpiras

. (L2,000,000.00) s9 exigirá la cesión de la garanüa

d)' Para los ctéditos cuyos plaios sean mpygres a un (1) año, y
. sus montos seatr de hasta diez millones de Lemliras.

(Li0,000,000.00) se pbdrán desembolsar contra la
presentación del pagaré individual endosado a favor del

' BAIIHPROVI o Pagaré Institud,oual, otorgando unplazo
máxjmo de noventa.(9O) dfas p'ara que las,Institusiones

I'ilrancieras Intermediarias presenten.la cesión de garantia

debidamentc inscrita en el registo conesponrdiente.

e) Para los créditos cuyos plazos sean mayores a un (l ) año, y
sus montos sean mayores a diez mil6nes de teiny'iras
(L.1 O,OOO,O00.00), 

. 
el deserrbolso s e taliz.aá, cr¡ando el

, 
intermediario financiero compnrebcque la garqntiaha sido

, presentadapa¡a inscripción eir elregisto que correspondq
' 

una fotocopia «lel documáto inscrito deberá entéga¡se al

BANHPROVI der¡to de los noventa dlas (90) siguientes a la
fecha enque serealiá el dese¡nbolso.

f, Se podrá aceptar Fideicomisos eo Garanda para respaldar

los cnéditos redescontadogzujeo a hs cláusdas y condiciones

que se consignea eo cada fideicomiso.. .

. ¿RTÍCT¡LO36.GARANTfA§PARAELPROGRAI\,IA

DE FINANCIAMIENTO At SECTOR. BIENES
INMI EB. LESI F-a tos o&itos do Bienes Imr¡ebles se aceptarán

las siguientes garaoüas:

a) El endoso incondicional del palaré correspondiente a favor.
. del BAI.IHPROVI cr¡ando los créditos sean hasta lo, do,

millones delgupiras (12,@0,000.00) otorgados a corto irlazo,

dcice (12) meses..

b) Hipoteca¡iaenprimer.grado'afavordel BAI.{HPROVI sobre

cl bica inducblc obj«o dc tcdesoicato orando cl p'tazo sca

mayoradocc(12)nrcses.,,

ENTICUT,O 3?;GARANTfAS PARAEI,PROGRAMA

DE FINANCIAMTENTO AL SECTOR MIPYME: PATA

prfttamos otorgados oonreo:rsos fi4gncipros propios destinados

a MIPYME, que se concedair a intermediarios:foiancieros, se

podrán oceptar las siguientes gaizndas:

c) Pólizas de Fianza crcle¡didapor'una tnstituaOp ¡rp'.*i*a"
d) Garanda Hipoteca¡ia global ae propieaad de ia I¡t.

Q FideicomisosenGarantfa"

f) Fcindo de Garantfa Sntennodiarios financiero¡ no bancarios).

g) Garandas amparadas.en la Lcy do Garandas Mqbiliarias.

h) Cesión'de la cartera crediticia sana, prefiá epfobaciQn del

Conqcjo Directivo a propuesta dei Comité de Crédito.. 
'

r\
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¿.nrÍcwo 38. coMBINAcrÓN pr c¿.n¡'NrÍ¿.s:

Podrá aceptarsé una combinación de las girantías antes

menciooadas en lo-s porcenqjes quereqliera el C¡mité de Credito

a propuesta de lasDiüsiones de Riesgos y Productos yNegocios,

tomando en consideración el rimgo asumido por la Institución y

la situabióilñnáneiera de la IFi.
.', ,, '',:.-. a

, ARTÍCULO !ig. CRADOS DE.III?OTECA PARA
', I

GARAI.{TIAS: Para todas la: d*-U^ t ipotouti* se aceptaran

segun{o, tercer grado, y grados subsiguientes, siempre y cuando

et BA}VIIPROVI tengala garandadeprimer gradó; entodocaso,

1os intermediarios fina¡pieroi deben preséntarlas debidamente

inscritas en loi registos correspondie, rtes. . 
'

. ARTICT]LO ¿0. SUSTTTUCIÓN DE GARANTtA§

HIPOTECARIAS; En caso de quela IFI solicite, debidamsnte

.justificad4 Ia suititución de la garandahipotecaia, el Comité de

Crédito podrá autorizarlac¡nforme aloslímites que establece el

presente Reglar,nento, siernpre y cuando sdcon§eme la calidad y

cobertura de la misma y se adjunte a la solicitud los avahlos del

bieninmueblo eir garanüay del nuevo i¡mueble a cede4 los cuales

deb.en ser ac.tualizados y elaborados por iru valuador inscrito en

el Registo a cargo delaComisiónNacional deBancos y Seguros.

En gasos especiales debidámentejustificádos, el BAI.IIIPROyI

podrá requerir de las IFI la constitución de garantías adicionalc,

consistontes en garandas mobiliarias, hipotecarias, garantías

bancarias, pólizas de fidelida( ñanzas u otras de igu3l n ¡*t"^

ARTÍCTILO 41. LTBERACiONES PenCU¿rS y
TOTALESDE GARANTIAS: Pa¡a la liberación de garantías

s9 eslabf eceránJos siSurentes criterio§:

a), Para,los crilditos de bienes inmueble§, se podrá liberar

parcialmente una garantía cedida al BANHPROVI, siernpre y
cuando el destino del crédito haya sido para urbanización,

proyecto habitacional o proyectos de.propiedadhorizontal, y
que las poldones a überar sean de igr:al o menor valor ql montci

.amortizado al financian\iento y se adjrurte avalúo de laporción

a liberar el cual debg ser actujizado y elaborado por un

mh¡adorinscrito áel Registro a cargo de la C,omisiónNacional

de Bancos y Seguros.

1I DEAGOSTO

b) Se podrá überartotalme¡rteunagarantíahipotecaria bajo el

programa ae viviendq siemprey cr¡ando el crédito se encuá1ra

totalme,nte cancelado.

c) No hórá dcrecho a liberar parcialmente garantíqs glob,ales 
.o

individuales,-cr:ando.el intermediado se encuente en mora de

cartera con el BAIüIPROV{.
t-

d) En caso de interváción y/o liquidación 4e una in§tihrción

financier4 elC.onsejo Dredivo deciilirálo'p«tin«rte en cr¡anto

a la liberación de garanüas a faVo del BAIIHPROM.

cAPrruLOV.
DE LAS SI'PERVISIONES Y CONTROL.

ARTÍCULO 42. REVISIONE§ A LAS dPERACIONES:

EIBA]§IIPROVI puede inspeccionar y revi§ar las operaciones

ciediücias detodas las insütucignes financieras calificadas que

hayan eftrduado oper-aciones dqreiescqenüo, tan te$entqnente

como lo co¡sidere nec6a¡io. 
.

Tambie¡pudepracticar ornh:aciouá, auditorías o rwi§ones

espgciales cuandolo co¡sidere.oportuoo. :'

De acuerdo con srrs potlticas crediücias; debe dar el

segrimiento que estime necesario a los saldos de las carteras

redescontad¿s alos intermedirios financieros, antesj durante y
después de la ejeqrción dé los groyectos, a fin degarantizar el

uso aprobado y apropiado de hs recr:rsos, adicionalmente reüsa

ei cumplimieoto a lo estaUlecidq en la Ley¿ei BANIIPROVI,

Reglamento de su.Ley'¡esofuciones.erniüdas por el Consejo

Diiectivo, el preselrte§eglanrento y-resoh:ciong ani-tidqs porlos

entes reguladores. Sin perjuicio de 1o anterior, el B¿lUnngV¡
. se reserva el derecho derevisar individualmente una operación

de crédito en cualquier mome,rto,

;

Los intemediarios financieros que réalice,lr operaciones de.

crédito con'el BANHPROVI, deben dstablecer controles

adecuados que garanticen l¿ ejecr¡ción de los planes de inversión
'aprobados de acuerdo con su¡¡ propios reglamentos y, a los

I establecidosporelBAIIHPROVI encadarrnodesrxprograrnas
L-'i
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ARTfCULO 46. SUPERYISIONES ESPECIALES

PREVIAAPROBACIÓN: Gon el fin deminimizar los riesgos

inherentes al proceso de redescue,nto, de constatar la existencia

del proyectg,ubicación del mismo, verificación de garantÍas y las
\

inüersionesrealizdas por el usr:aio fina! el BAIü¡IPROVIrealiTa

§rp, ffHÍo ..peciqlesin sitq teniádo la facr¡ltad el Comrté de

Crédito der,equerirun infomoe a laDivisión de Riesgos pre.vio 4

la aprobación 
leun 

oedito. .

., La supenrisión se realiza en.compañía de rin rgpresehtante

del intermedia¡io financiero, acompañado del inversionisüaen su

qso, y el personál técnico aslgrrado por el BAIIHPROM, previo

a la realización de la supervisión en el lugar, deben de revisa¡ el

expediente quemantiene el intennediario financiero; paratal efirto

es necesario preséntar como mfnimó latocr¡mentación descrita

en elArdculo 43 de esteReglamento.

l.

CAPÍTULOvI

DISPOSICIONESFINALES. ;

ARTICITLO 47. OTRAS DISPOSICIONES¡'Para el'I

otqrganüento de líncas de crédito destinadas alas WnAf y

cajas rurales de ahprro y préstarno,.se éstará a 1o dispuesto en

sus leyes cónstitutivas, y a las üsposiciones especiales'que en

esta materia emite el Consejo Directivo del BAI.I-HPROVI.

nnfÍCUl,O 43. CONTMTOS: Todo conrato qüecelebre

y todo tipo de. 
tífulo, Que suscriba la Adminisüació¡ del

'BAI.IHPROVI cog recunos patimoniales, lo debe hacer denFo

de los límites de la'Ley y las resoluciones d9l Snsejo Directivo.

LoS desembolsos que se originen eir la ejecución del Contato de

Intermediación de RecursÓs, deben fomralizarse mediante la

{ocumentación que el BANHPROVI requiera para salvaguardar

sus intereses y mantentirsusregistos coirtables. .

.mrf cu¡,p 4g,coNtr,tcros DF(INTERÉs: Ningun,

miembro del Comité de Crédito debe inóurrir,en conflictos de '

interés y debe 
"o-prornltore 

a mangjar con prudencia la

información cónñdencial o p,riülegiada de uso intr.* , iu qo"

,..

. e"i-ir*o, cúalquierqiembro d.e estoí Comités debe de

aüstenerse de participar.con vo7 y voto tuando tengaun interés

legítimo, directo o indirecto en la aprobación de r:n crédi o,

debiendo reti¡srse de la sesión y hacer constar en el acta su

absüención

ARTICULO 50. OPERACIONES CON GRUPOS

ECONÓMICOS Y PARTPS. RELACIONADAS: El

BANIIPROVI debe tomar er consideracióq las políticas de

otorgnmiento dq nrf§tamos, descueatos, avale¡ y d""rlt

operaciones que otorgue a lgr grrlo.t econ{micos y partgs

relacionadas de los inte¡urediarios financieros y alosmienrbros

de laAsamblea de Gobenradores, Consejo'Directivo, Comisario,.

n inp¡ndof*"ion io,yp"o*ropoo;*"***q efinidad

de éstos. Aslmismo, los otorgados apersonasjwldicas en lá que

todos los descritosariterionneirtetengenparticipaciónmayorttaria

o esJén e¡r sit¡ación de ejercercontol o influeircia sipificativa.
.a

La conce¡rtación de la carte.ra deun grupb eónómico no puede

exceder del cinco porcieoto (570) del llmile dqoposiáón anual

asignado al intrrmediario fi¡rancie,r,o, pararealizar operaciohes de
:

. rddescuento a sus.ginrpos económicos y partes,telagig¡adas,

indistintamenté si es con la IFI del grupo ecc¡nómico uota del

oicfma G¡a-Á* i

ARTfcuLo si.:oTRAS NoRMAS y REGI,A-

MENTOS: El BANHPROVI está sujeto a las normai y

reglamentos que sehayan comunicado o se.cormmiqyenen el

futuro, por parte de la Comisión Nu"igq{e Bancos y Seguros,

Banco Cental deHondrras, o cualeui¡rr enüdaddelEsta{o, de

1L'-. -;
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mnfomrida{ a sr¡s afiituciones coneqpondieoteg refere¡rtes a esta

materia

[¡s casos no previstos eirgste Reglamé¡rto scrán resueltos,

enprimqra instancia pciiel Comité de Crédito, dc acuerdo con

sus facultades y 
3tibucione§'establecid* q el presenie

Reglamento y en'segunila instapcia" por é1 Conse¡o Directivo del

BA}IIIPROVI

I
:1

enrlcwo §2. BBnoclcróN y VIGENCT,A: El.i

presenteReglamentb deroga el Regtamento Gsreral de Csditos

contenido en la ResoluciónNo. 9D-3 1 -0420 1 I de f*ha 28 de

abril de 20 i 1, publicado en el Dia¡io Ofi cial La Gabeta el 3 t.de

agosto de 2011.

. Insreglamentosrcontatosyoonveoíosqueregrrlanlos

diferentes programas de crédito o'fondos en fidácorniso.

actualmeute eir'vigor y suscritos al tc¡ror dcl Reglame,lrto a

derogarsc, continuarán suügenciq mieatas no sean derogados

o ¡irodificados,'I¡s contiatos y demás documcdtos legales que

amparcnopgacionesc¡editiciasindivi&¡alesaoteriqes¡lpss€ofe

Reglamenb, oootie¡arú¿c""ig*Cu.i.úurm scailegahcotc

modificados. :

ElpresenteReglam€oto entrarácnügenciar¡návez$¡eha)¿asido

publicadg'en el Diario Oficial l¿§csd&

AIIEXOA:

METODOLOCI¿. PEN¡.' LA ELEGIíILIDAD. DE LO S

INTERMEDIARIOS NNAI{CIEROSYPARALA .,
' 

. ASIGNACTÓX Op r,hrg.q,S DE CRÉDITO PARA

INTERLVIEDIARIOS REGI'LAD OS.

.:
Ef prese,nte anexo apüca para intermedigrios bancarios

bajo lameüodolo$a iarcf,BANCI{RIO ypara OPDF's6ajo

la metodologla CAMEL ESPECIAL lo que para efectos de este

aneio se denominan intermediarios regulados.

1. Elegibiüitad'de'los Intermediarios Regulados: El proceso

de evaluación aplicable para determinar ta elegibilidad de las

instituciones Que §oliciten'redescbntar. fondos det
gANmnOVI por primerg vez y para lós intermedia¡ibs

regulados actr:ales, co. mprendela evaluación anual utilizando

el Sist€ma CAI\4E y el segr:irüato ff*r.g*o timdstal con

base en el cr:mplimie¡rüo de indicadores, considqrados'como

losmás impoÍtantes para eraluarlasolidz de las instituciones

regr¡lada§

Enlas evaluaciones anr:ales se qücará el sistana CAN4EL

BAI{CARIO O E§PECIAL ¿pmpleto, descrito en el apartado

1.1 siguientc, mienEas gucpa¡a elsegrimiento timeshal, se

aplicará un sistema- CAMEL ab¡eüado, basado en el

gr:mplimieoto de cinco indic¿doies selegcionados, suficie,ntes

para deteoninarla woluciónpositiva o negativa dela situación

financiera de.la IFI (bancos comerciales y :sociedades

financierirs) y 8 indicadores seleccionadas para evaluar e las,

OPDF's.

-

Et¡est¡ltado delawp¡lació¡an¡¡al s{álabase.parala asignación

dd mmto ñjo dclallncadc crédito'rwolvartg entanto quc la

teadeacid ¡egistada en las evaluadones timeslrales, será la

base pra la asignación del llmite inoe¡nental.

Ambos llmites sumados; darán como resultado la cxposición

glbtal mádma de crédito que BAI$IPROVI po«lráJlbgar a

te¡rercon cadar¡nade las IFI's.

intermediárips reguladosse ¡plicaráel sislairaCAlrdEl el

cual se basa.en la waluación de cinco (5) fact/res

fuudamcritales de la estrr¡ctt¡ra gefencial y financiera del

intermedia¡io con r¡na.ponderación de calificación

equivalente a setentapor ciento (70 7o) pllra lof as.pect:s¿_ 
,

cuanütativos y teinta por ciento (30 7") pára los factores

cualitativos, confonue a lo detallado en la siguiente tábla: '

.a

.()



TABLA 1: CALFICACIÓN SISTEMA CAMET

LETRA COMPOMNTE DESCRmcTÓN FACTOR
C

'| r

CAPITAL
:¿

Evalúa la fortaleza do capital
de la regulada y la habilidad
de ésta para absorber y resistir
embates económicos.

A CALIDAD DE
ACTTVOS

Eyalúala calidadde erédito de

la regulada 'etr. sus activos
prodrrctivos, es decir,
óondiciones de .la cartera
crediticia y de inversión,
debiendo inclun larevisión de
los ítems fuera balance.

M Evalúa la calidad y
eompetencia .. de La

arlministación general y del
Consejo Diiectivg. .Es"
sudetivo al pretender opinar
sobrq la estr¡ctura accionuia
y visión estaiégioa 'pero

incluye aspectos conüetos
sobre la composición
accionaria y adminishativa de
laregulada. 4

,30%
(Cualitativó)

E lrrra\aa las utilidades '¡r
rentabilidad de la regulada.
Parte del j:hecho que una
organización con. una
capacidad sostenida para
generar utilidades tiende á ser
rentable y fortalege la
estuctura accionaria.

L LIQUIEEZ Evalúa la facilidad dt ula
regulada para acceder .a

fondos líquidos para afrontar
necesidades de efectivo.

*,.
'*--i

2s%
(ftantitativQ

ADMN{ISTRACION

INGRESOS
.:, .. r

^Lq%
(ftahtitativ.o)

t5%
(cuerirativól

i



se muesta en la siguiente

TABf,A Z: Urrorc.apoREs CAMEL nAñCenro

,

I]§DICADORES DE§CRIPCIÓN

Adecuación d9 Capital
'

Capit¿l Prim+rio + Qepitql§qpo,leq enta{io
, Aqtivo PonderadoS por Riesgo,

!

Cobertura' Patrimonial'

C:gcjmiento de Capital Qpsital Prim?rio=.lF9 ?" Qppitai Primá¡iqEg I

Tatal Depósitos

-

Capit4lBeservas de Capital

Mora Crediticia

Cobertt¡ra de Mora:.

Crecirniento de. Cartera

-Creditici¿.
To,tal Mora 4ño 2:Tot4l Mófa Año'i

Tot¿l MoraAño 1

lndice de Calidad deActivo Activos Prciductivos
Actiyoq Tot¿les

Gobernabilidad & AdminisFáción:
Junt¿ Direetiva

-

Administación Süperior
Recursos tr{umanos

'-Eiocesos. Cqntoieq v Auditoría
Si.t"-u d"'P¡éruOCié

, Flauificación'Esii+tégióa y'Prei6Gto

UtilidadNeta
Capltal y.Reservas

'Retorno sobreAc6os -

'*t

-i;,.)

"**"1tiftaHwd
ffi



Qosto sobre Aclivos Gastos de Administración
A"ti''ffi"dio

Costo Prómedio de Fondos

. Ac$Yos Llqr¡idos
D epósitos Ordinarios'del Púbüpo

Relación' P¡éstamos a

Fon'deo

$atio de Estr¡ctrua de
''Y+
-t onoeo

PTopedio dé Depóqitoi
Prómedio de Pasivos'

TABLA ¡: TTNTCAPORE§ EVALUACIÓN OPDF'§

'. i'''' .i'

'l
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EIsisternaasigBaiúunacali¡d4ónintlividualacad¡iindica grquepondáadecoa*pero."t"ti*¿etepriirra,alfirralunacalificación

elobal a cada institucié+ la crlal oscila en un4 escala dei 1 al sdonde I signiñca una srtuaoón óptima {et intemiediirio y s darota una

i4'- "¡

Stasa!



TABLA 4. cRrrrRros y cRADos DE cALIFICAcIóutaplrcAR coMQ

.-'A+ '1.00 <= 1.9

BBB >7.9.<¿2.2

rBB >22<=2.5
B >2.5<=2.8

C. > 2,80 (=3.5

N/C >3.5

].t/C: No Califica. .

N/C: No Caliñc¡i.

Para respaldar laslíneas de crédito'otorgadas se acepta de las

OPDF'b cesión de la cartera crediticia sanq que se comprendan

en categorías I y II de las normas declasificación crediticia ügearte.

El porcentaje de la garantía bancaria se aplicará al monto de la
línea de crédito {ue utilizará realmente la IFI en el año, coriiomre

a sus necesidades creditisias.

El Ranking obtenido por cada intermediario es la base para

determinarlos límites de e¡posición de BAI.IHpROVI,loS que

se determinarán en el caso de los bancos comaciales y sociedades .

. i,i,*: .

financieras, conrelációnál capital yreservas áe ta institución

financiera intermediaria (IFI) ajusiarto por la iiisuficiencia de
. resiwas para qéditos'de dudosaregrryeración, s'egún seregishe
. etr los es.tados frincicros {e lainstitrciónrespeqtiva al fi n¡lizar sl
año inmediato anterior, o al fin¡l del timeste intermediorespecto

del cual se evahla la situación fina¡ciera áe la tFlpara fines de
seguimierrto; e,n el cá¡o de las OpDF's los límites de exposiiión
se asignanconbaseen el saldó de hca,tera sana registadasegún
estados financieros al finalizar a a¡o a¡teriái.

,. 
:

La Diüsión de Riesgo de BANHpROVI séra la encargada
de efectüalas elaluacionesp.riOdio"d. lorEstu¿o.fir rá.
de las IFI's. Conbase en los resultados, elaboraráun informe

.L:. )

. 1.00<:1.90 A+, 0% t0OYo

>:1.90<:2.20 BBB o% l0Oyo

>:2:2L<=2.50 BB 006 100%

>:2.57 < 2.80 B s% 9s%

>:2.81<=3.50 c 10o/o 90%
>=3 51

PARA OPDFÉ

,



, pespués derécibir la comr¡ricación áet gANHpnOVI
reqpé.lc at mgntq ite la llnea{e crédito u"rgnuá¿ .f iot *ru¿iaio
f¡aqciero digonfldde rm plázo de teinta (3O) días calendário,
para masifestár su aceptación

t .Z. i-Sistem¡ eplicable :a insütuc.idp$ bai¡ca.riás : para

los bancos ¡r socidades fina¡cieras se apücan los sigirisigr4entes

nrrSffiicrr¡¡r¡És ¡r¡rc¡.slaq

t-¡ " )l

I

.pto!ioc,. §ara¡r.ol. w+kir .dol

¿. BL .e¡u¡6i cÉi
r¡e¡gn¡a¡ ParB..



Rentabilidad ' Utilidad Neta
roo¿"-Effiñiut

:ajygqo
'/ Expres:a el. nivel de

reto¡ro que solre los'
papitales libres . de
riesgo 4p . pérdida
previsible reciben los
accionistas de la eatida
financiera.

I Se ,considera aceptable
cuando eb igual'o m.ayor

' a',la tasa db. inflacióu
. meqsual - acumul.ada;
. publicad¿por éI.BCH.

Gástoe de Admiaisqációa
Activos Procluotivos

r' ReÉrc§enta la
' 'proporoión dbl Bargerl

de intermeüación que
se ha destidado para
cubrir : gastos
a4'ni'?istraüvos Por" el, manejb de . áctivos

. productivós.
¿ P?¡a ef, .f¡¡ncibna¡rüento

del negocio se
considerará ace,pfable

. :coqqo ,máxi:rio . el
proneüo del'Sistema,

(

Solvencia l Patimonio
Tgtal ectivo Neto

r' Midanivel de solvencia
paüimonial.'

r' EualtÁ .el nivel. de
proteccién de los activos
cos.rgcr¡rsos prbpios que
mantie,ne la entidad antq

' ev.eüfuales probl&as
financieros.

r' Aceptablp una solvencia

_maygr o igual alll.tr/0.
k:-,;

Gastos .: .de
Adnini.strapión

.,.

::



Inüce d9
porosidad nayor a

' Cartcia cn mora mayor a fQ
@:

Carterade créditos

Mr¡csta el nivel de,la carteá
que .ha . An¿o' etr
incumplimiento.' de' .pago
mayor a trei¡ta (30) {fas con
relación a la cartera crediticia.
Aceptable r" indicador de
mora menor o igual a .t?i}%.

Reser-vas para créditos'e
-*iüereses de dudoso recaudo

Tot4l pora ca¡tera c¡e<üticia

.t

r'

Cobertura
patrimonial

{ Evút;a la de 'erosié¡ 
det

Betiqonio por insuficienciás
en el niVel de reservas para
créditos de dudoso recaudo.

{ Aceptzbke una relagión igual

Endeudamiento ObligacionesBanBrias
Patimouio

I Determiira eú;..qué grado
responde el patiuionio frentc
a: las obügaciones bancarias

@réstamos) de la insütución.
./ Ácqptable r¡n endeddamicnto
. menor o igual a 5.0 vccps el

patrimonio de la institución.
Total Reserrl as,I-íqui4ás .

Total captado (ahono y plzm
fijo)

r''Mide la capacidad líq,rid"
para 'respandgr.

oporfiinam€ote al rctir-o de los
dcpósitos de ahorro y pleuo
fijo.

r' Es ideal uoa relación igual o
mayor aI30.0%

Rbntabiüd¿d
Patimonial

r' Mide .la rentabiüdad de los'
' foados'invertidos 'por 1o§'

asociadós. : -

r' eceptabtb un ,reurljmiento
p'atimonial equivalonte a la.

. tasa de inflación ac¡¡Eulada:
publicad¿por,el bCH.

Efi.ciencia sobre
Activos
Productivos

j

, .Gasto.s operativos-

. bmortización.para ctéditos úe
dqdoso r.ecau,do

Activó prodlctivo ueto
promeüo

{ Pertte conocerel costo
operativo para administrar en
forma 'eficieute: 

zu -activo
pioductivo.

r' Aceptable una relación
máxim¿ equivalente al
promedio del sisteqp de

. OPDF's. l

'\J'

'e,:-. )

'.1-

Cobertr¡ra de porá

reservas por cuentas dudosas

' .,Qapit¿il Ajustado
, Capital y Reservas

Coberh:¡a de
Depósitos

. Excedeirte del ejergicio
PaEimonio Promedio



:fi'
'.lt

epnf¡§ es un §ist€ma'dg alertaráprda.Cpgp*Oitoide¡rtifi ca¡ en

forrne p¡ qgisl los.factores de riesgo de una:cooperátiya, cadaEn casoqueuna OPDF dururter¡ná evaluaciónde segr:imiento

. tirnsbalpres€nteunatendeocianegativaqueindiqr:e deterioro

desr¡ sitt¡ación fna4ciera dgspue debabedeasignado ggT lnea

de Crédito arrual,§é le apücarán las sancio¡es sigt¡iqates:

.a) §i sólo gumple con cuatro (4) de los inücadores:

b) §i cuütplen.con Ees (3) o msdos de 1os jndicadores:

' Suspeqsión de desernbolsos y declaratoria de veucimiento

. anticipadpola'exigrnckdegranfa¡realesalin:eonodiario

financiero.

. En el casb de bs'bancos comercialk y sociedades

financieras que obtenganuna calificación deN/C á las

eval¡r4ciones de seguinliedto trimestral, posterior a la
-asignació¡dEl lÍmite ¿e exposicién anual; mostandg una

' teodsodanegativlensusihBci&fi¡a¡cier4seleadvatirá

letua de la palabra PERLAS.mide una áiea clave de'las

oper4cibngs: P: Protección, E: Eskuctura Financiera Eficaz, R:

Rendimient6 y Costng L: üquide4A ACivos li'rproductivos, S:

.Los objetivos tle la apücación de estametodología son:

a) Prevenirelriesgo.

b) Establecer indiiadores y fórmulas de. evalüación
estandarizados¡ . :

c) Efectwclasrficagiones comparaüvas entre cooperativas.

d¡ facititar U n p."visiOri a" hs coopcrativas

,;
.i

El nnálisis que compreade cadaletade1sisiema pERLAS,se

resuneeirlasiguiente t¿bla: ,'

TABLA 8:'SISTEMA DE 
.CALIT'ICACIÓN 

PERIáS

LETRA ,COMPONENTE
,P PROTECCIÓN

,e-,,

crediticio con las reservas disponibl-es
cofiespondlentes.

r' IJru protección es adecuada ti la
gogperativa tiene suficientes
para cubrt el 100 % de los préstalrios
mayores a 12 mese§ y el 35 % {g los



:,:::T:-*t":'11*"re¡nrranaercsen 
cuaho(4)áreasderiessos,asis+ándoler¡nprmtaiea".d"irdi;;iyacadaáreade

f
.L

ESTRUCM

.t

' La estn¡ctr¡rá

R

.

REN.DN,mNTTO-
qo§Tos ! rompoa.oer .*oriJrí ¿" Uü,r.: "#:pam evaluar el itndimieni¡ a. ro-para_.evaluar el rentlimieirtd de. las

mvlrsrongs y l9s gastos, .oporaüxis:
Re¡diruiento prove,niente. dei, Cirtera de

fÍ:ry:s, - : inver§ignes' Iíddr";
inversioues nnaaciiras; 

-*iro*"¡';;:i
auáisis de los costos eompreude: Costos deintcrmediación. firi,ancierq , ;;;ñ' a,lninistrativos,l provisioog, .¿¿ cuenta(

A ACTTYOS

! debitioa{ de. ra.9""düüG;;
determiqa .Ia impio¿uctivi¿a¿ ' d, io,
aorivos, po. r:.-p'ro i" 

-ñárüia.i"ar'?i

carten y el .porcentaje de activos
:---^ .f-- ^^:---,s §IJNALE§ . DE

CREC.I¡vflENrO

préstamos, .r 
.o.ci-i*io'á¿-i., 

áili¡r,":l
{e-ahono, aportaciones y el aumento il;
{e!. cqital institucional que ést.el ;;i;
indi.ca4or de la rentabiüijad de la



Elpuntajemáximo l obtenerbajo el sistpmaPERIás.es l44puntos que se asignan uo¿u¿r*d..ieslo mnformea.laponderación
delosporcentajes nsignados, calificaciónmáxim¿ycaliñcacifurcalmenteobtenidaeocadaáreadcriesgo,yseinmrporaalae¡¡a1:ación

aspecios cualitaüvos conuápeso de 30% de la c¡lifi cación total

at anat se suyn lospunüos obte,lridos e¡rcaúááreapara obtenerelpuntaje fnal delacooperativayconbaseendiclop.ntajeseasigna
una c¿üficación enlehas en.n¡ escala dondelacalifi&ciLnsr:periores equivalente aAAAylairferiores eqüvalentea E.

,

Para efectos de establecer las lÍneas de crédito anuales a las coope,rativas de ahono y crédito, se asigna una calificasión con base en la 
!q'' " ¿

escala de calificaciones establecidas por PERIáS, conforme lo establecido en la siguieate tabla:

t
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Y.' '.b)

desembolsos.

las cooperathEs lassigrrientes ganndas:

'. a) Ganiqfabal¡caria-

b) CesióndeGa¡ariüa§HiPotecL-ia§'

c) GarandaHiPotecariaPnica

'di CertificádosdeDePósrto'

cotruüa experieoda g. ditiaanúnirla4e d91@) arios, stn

e¡nbargo, en el caso3e no conta¡ con didra expqiencia podrá

lconsideira¡se su calificación y apmobaoón co-rno rnlq .mediario

fi rynciero 
siem.pre y.oando qssrÚ.e,Ygf$a ¡Eal

equivalente al cienpor ciento (1007d det p¡éstamo'

:z-- )
. e). PólizasdeFianza"

Jr.

.a)



/NU(O C.

METoDol,ocH É¿n¡.ELEGIBILTDAD DE Los INTERIÍEDTANos No BANcARIos

Para laelggibüdaddelos btermediarios nobancarios ym reguladosporlaCI'{BS seaptica¡áetsiste,maCAI\{ELENACCIÓN

conforme a Io deullado e¡r la si$riente Sbla: ..

. TABLAIT, c¿¡,m¡cAcIÓN §IsTEI\,LI CATVIEL EN AccIÓN
LETRA , 

COMPOI,{ENTE DESCR,IPCION F'ACTOR
c CAPITAL Evalúa la posición de capital

de la institución y su
capacidad Anto para efoyar el
crecimiento de la cartera como
el deterioro pbtencial de los
activos.

.20%

A ACTTVOS Examina la calidad'general de
la cartera dé préstamos y oteis
activos, . reqpirieudo amliza¡
el nivel de la cartera afectad¿
y los casügps, qsl'como la
existeucia y aplicacióu dp
pollticas y prooedimientos de
crédito, .la couvenieacia del
sistem¿. .dc clasifiiación de
cartera". Procerlitniatos de
cóbro y pollticas de castiso. ' .

2V/o

M IvfAI{EJO
GERENCIAL

Anabza la gestién
desa¡:ro[ada por'la gerencia
general de ta institución,
pol.ítica de recr¡¡§os humanss,
sisteqas de infcn:nación
¿r{rni¡isfr¿fly¿, Control
interno, auditoría y plnreación
estratégica.

E ESTADO DE
R.ENTABILIDAD

¡úaliza ' los' eouBone l
principales de'los ingresos y
los gastos incluyendo el uivel
de eficiencia operativa y
poütica de'tasas de itreresas y
los resultados genErales.

25%

L I,IQUIDEZ Evalu¿ la capaciddd .lñ'
pioyectar neesidades.:' de
ñnanciamienfo cn general yla
dema¡d¿ de crédito en
particular. Incluye la
composición de los, pasivos,
productiüdacl de los activos
corrie,rrtes.

'lsyo

. il..

¡ *,.
.+-")

. 20%
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El siste¡na'asiepelá ¡r¡a aaliñcación indiüdu4l g ca(p inücadrcr,

qúe ponde¡ada con sü pgso relativo áetenniia al final,una

co]ifi cación gl¡bat a'cada instituciOn, la cualoscila enun¿ escala

del 1 al 5, dondé I sigrüfica'qasihraciónóltimadelinteo¡ediario
y 5 denota una,situacióa de crisis. Son elegitles aquellos

intcr.medi¿Eios no bancarios con calificaciónA+, RBB, BB, B y C.

Para efectos de establecer l¿is tíneas do,crédito auualos alos

intErmediariosno baqcarios, se sisnauna calificación conbase

en la escala de caliEcacio¡es establecidas por CAlvfEL, cónfon¡e

lo astableq¡do en la §grriente tabla:

L-'

Para respiildar las línea§ de c¡éditos otorgadas, en adición de Ia

obügatoriedadde contar con el respaldo deunfondo de garanda,

sc aceptan delas'coopera6vas las §iguientes ga¡andas: '

e) Garantíabancaria.

;;. c.riOoiec¡*rrUasHipotecarias. ' '

c) GarandaHipoteca¡ietinica

O CertificaitoódeDepósilo.

e) P$lizasde§innza.

0 Combinacióiae oraEriera de los üterales ant¡riores.

En aquellos casos en qúe los intermedia¡ios no bhncarios no
pudieran darla diferencia de lagaraodapara cubrir el cienpor
cienüo (100%), se solicitáiá un aval solidario de oEa institución .

de reconocida solvencia. creditici a-

Un intermedia¡io qugpo¡prfmeravez sea evaluado debe contai

co.auna ogáeacia c¡ediüciamÍ¡imadedos (2) años, sin ei:rbargo

en el caso de no contr con dicha o<pedenciapotirá considerarse

zucaliñcacióny aprobaciórtcomo intermedia¡io fina¡rcier,o siempre

y cuando presentouna garanda r-eal equivalentc'al cien por ciento

BI|NIIPROfI debe &dr seguiqiento riUáual a la calificación

de los inumidia¡ios no bancarios, siendo elegitles aquellas

instifuciooes que crr[plen como,mfnimo cinco (5) indicadores,

inc§endo elrndicador 1 y2 6rese detalla lllsigurentiitabla:

TABLA14.IND*ICADORESDESEGUIMIENTOTRtrfo STRAL

*.-. ¡

t



Para la.elegibilidad 
$e las CACR la presente mekmetodologla...vwev¡vó¡s

reconoce las prrd:utaqdaáf dpl sectór n¡ral dg Eicrofng4zas;la

:q r"1nt" gafiza.'su ges.tiOa..-ttfi*d*-;6ffi;. vq l,v ¡uw qÉ, r .. l, su ggs.u9nr.qur&flas adecU¿dmente v
evatuarla! con paramero, 

"ur¿.m*, aJ*a".rJffi¡I¿l
metodologfa c¡editicia con la gue gpcran y""gr*t* á" *,

_ asociados y clientes a los gue concedec los p,éstamos.

ParaErer:naCAcRseaeva¡¡adapr"o.¿a&*s¡elcgibilidad I, d
debe mnta¡ con una gx¡leriáaain;r, ¿¿*,l) rñ"..fi["d" I

a) Copia de Personerf a Jurfdica )r'Rf¡L

ANEXO D.
1\@TODOLAGf,A PARAEIEcTBTLIDAD DE CAJAs. DEAHORROYCRÉI}nonun¿r,?¿cry

b) , Listado de los ¡irierribrqs dela Jr¡nb.Dinctivay ógaao de
Fiscáización con su respectvos .erc§, ;pi. a" t r¡"tu

d) Informe deperfil delaorgani¿ación deia institución.rearizado
media¡rte una visita de canrpo por la División ¿. ni*go, á,gAI\fmnOVI 

o por el organismo competente qúe ejerce
las fiinciones de zupewisión a la CACX-

Situacidu Fina¡ciera de la CÁCR @alagce, Estado de
resultados), y en el caso que no oristaio anteriárirrf"*r*
contables (Libro del4ayor General Inveirtarios, Auciliar de
entradas ysaiitas):

h) Cartade autorización pa¡a el débito de una cuenta de la
CACS en rma institucióa del sistetrÉ financiero del monto
del crédito concedido.

Los componcotcs a co¡siderarsepara la elegibiüdad delas
CáCR sc daalan cn la sig:iente tabla:

deidentidad.

c) Copia de constancia en¡itida por organismo compet€rte €n el
cual se acreditc guqpjcrcc fr¡ncimcs de qryerr.isióa y
capacitación permanarte a Ia CACR\-

TABIIT 15 :. CITLfi.ICACTéN §I§TE1VIA CACR

COI\{PONEI,ITE. DE§CRIPCiÓÑ F'ACTOR
Midelacdi@
otgauización de la CAC& zu oryuieuciay
visión esú^ategica,, así como cambios en fll
lstucturaorganizaüva. :

20%

Evalúa la calidad áe gestiótr adffist"tiva
dc la CAC& sus reglameúos y

fhilqrciótr eshatégica.

Ivfidelacapac@
ejecutarpoyectos, áportes y.ahonos dá tos
socios. @trcentuación de créditos y tasa de
iúferés para su sostenibílid¿d.

30%

.

Desempeño

Financiero ,

3rq:t

*..
t¿-,, ¡

Fr¡ncíonamiento

Organrzrcroual

Gestión

Empresarial Rural

So$enibilidad

Expresa la auto'suficiencia financioraE h--

CACR al médir la capacidad de

proporcionar servicios a largoiplazo pelo
cubriendo sus costos y sin depender de
donaciones externee



Paraiawah¡acióndelosCACR,seutilizanlos.indicadoresdetalladosenlasig¡rientetabla:"

:.:
TABLA 16: INDIC{)ORES CACR

Estr¡ctr.¡ra Organ i oativa

en Frmeionamiento
Iidica er su últina act¿ la estnicturA
orgamizabva de'la CACR incluyendo
los,nombres de los socios que integran
cada una de1lás estn¡cturas.

2o/o.

Variación de número de Indicador de pleniñcación estatégica
que tiene la CACR.para captación de
negocios y crecimieuto de los socic,
además indica. la conñanza .de".los
be,neficiarios.

LYo

Equidad de Géne1o i"fide la brecha o diferencia dc géncros;
la situación y sportqnidades para las
muieres enia CACR (>30% Muiefes);

3%

Infrae§tn¡ctr¡¡a
Operativa adecuada

Establece si'la CACR cuénta con la
in&aestn¡cfiira ' adecuad¿ (Eje.
escritorio + pquipo).

.2%

Asistencia Técni.Oa Bstatteóe si IaCACR está supeditada a
un organismo que ejercerá acciones de
superintendencia. 1

6%'

'Anrigiiedad
CACR

de la Mide ia experieucia'y la sostenibilidad
de la Caia en el tiempo.

.s%

Aplieación de
Reglamentos intemos.

Indiga si la CAQR. mántieie
actualizbdo sus reglamentgs intemo§
para fortalecer 1os ahorrós. y los
lineamientos para el otorganiento de

s%

Registros Contables Evahla.la forpa cóino la ofganiáción
registra sus operagiooes contablds, su
¡:ontrol y la.elabo¡ació¡ de inford¡.es.

,5y4.

Flanifipación.
Estratégica

Mide si la organización cueita con
planes dc trabaja a corto, -mdlano y
largo plazo, Este iqdicador tambGn
midc la.ge§tión de los'administradores
ensbguimiegto db esos planes.

3%

Seguimiento.. 'de la
Cartera en mora

Evalúa la i'nporta¡cia de tds ¿irffil
sob¡e la carte.r4 afectada, e[ tipo de
seguimientoy laJoma ¿" d".irioi.r:t .

3%

Informes periódibos Evalua si ta cAcR effiffi
contables. para los diferenEs
organisiios dentro de la orgenizaci6a

4o/o

*.:
\r'-, i



Capacidád do Proleotos.
a Eiequtar

Bva1f¡a la gestióu dc 1á caja ca ejecuE
r¡:¡oye.otog :¡rroductivos o co n¡üta¡ios.

3o/e

Diviiriifi.cació.a de la
Car-ter¿

Midc cl nivel dc coaceatraéióu de'lá
csrtcra. y gaantÍas otorgados a los
difgrentcs áctir¡id.ades ccorró-i cas-

2o/o.

'Tasar dc CreOimtentcis
{e u(rm.crói do clje¡¡tes

Midc le'evorubfi¡r ¿l¡riral dq losEelrt€l
de la ,caja n¡ral, po¡rsideraodo gue
deatro'de los clieitcs cxisteti ¡oéioe de.
lC qrSarriz¿ci&L

.'3o/o

Tasa dc éréciniiEio d¿l
rr{¡¡dero di.créditos '- .

' Mido la . gvolucióE.a¡rr¡¿l del .aúoé6' do créditog otorda.dos-
.4*o

Tasa de crtctnie¡ito dcl
monto del áhoro

Midb.ta evoh¡cióu üil¡"al de 1o¡ atiorros'derio¡ita¿os-' : AYo

Clpitaf Soci¡l . 5o/o

Evslús- los ¡rlá-os proaedios dc los
.ptéstae,os--otorgados, a' fi¡¡ dc establóccr
.rescalcec dc plazrla ae feuidct á corto

.plazrc.-

3o/o

Evalf¡¿-cl. coaaportaraicato & la t¿óa
acflv'¿ do -los ¡réctsaor otorgadoó, a 1os
cüeatcs.

Difcr.c¡rcia obtcoida. por la .Caja Rrrral
c¡ñ¡o lO¡ . i¡gr-eeoe de la. cirtce¿ dc
créditoi y los costo§. §¡¡¡¡acicro¡. y
oÉetetivoi .: :.

2o/o 
,

E¡rdcudri¡a.ieato
(Dcqda Total / Capital
Social)

Doteiai¿a cti qúC g¡a.do''ücqpónde cl.
prtriinonio frearc a tas ebügaoioacs dc
la Caia Rl¡ral.

.4o/o

Liquide-z
(Activo Ciicula¡ete, /
Pasivq CirculantQ

Eeto cóia¡roircnio -idc le capacldad do
la. . C;aja Rl¡¡a,l para etcadcr las
obügacioacs a corto p,laz.o, asf Eistno'ta
dcoanda dc ciéiüto en da¡ticular-

' 5o/o

Crecimicato dc ls
cartcra dc prégts.aos
(Cartcra dc prÉstamoo
e$ol / Ca¡tc,l¡a 'de
préstaraos año2)

'}rfid€ cf Otu¡¡ortaraicoto dé l¿ siitcridc'iétt ¡bor, rE¡ c¡csi¡nic,ato icclér¡do
.gaodc llor¡a¡ e.r¡¡r dotcrioro do le csrtcr8,
porqJuc gxisrc ,la posibiüdad {c'flcxibili-+ laa conücioaca ó ao. cstá¡¡

ffl;rT*jr"s rcgiaracrrtos de crédito c¡r

3o/o i

More do carüera de
¡rrég'tabf,os .(Cgrtera dc préstanor
en Eora / Tot¿l de
Cartcra dc rcréstarnos)

g¡camin¿ I¿ calid"ad gencr.til de.la caitcra
do préstaáo§, a¡¡áliza cl aivcl dc 1g
cirrter¿ y rus castigo§.

60/o

i

Rcntabiüdad
@xccdcntcs Périódo I
Capital Social)

Mido las r¡tilidedcs ootao 1¿ rcr¡tabilidad
dc Ic Caja Rr¡Eal, cs.dcair el.tetoneq quc
lor ¡ocios.recibcu.por su aportaCióa a la
6¡q¡ni-¡cf¡911-

3Vo

RolaclóIl préstahos ¿
Capittrl Social
(Cartef,a de Préstaáos /
Caoit¿l Social) :

Mide el nio¡rto utilizado dct capital
sosial ea préstaoos a.ius clieateg 2d/o

Autosu{cieucia
O¡reratiwa
(fñfesos / G¿¡stos
Oocración)

Mide la capacidad dc .los ingrcsos
pcrcibids qe relacióu a los gastbs.de
operacióa.

. ir.

39/o

CoÉtós sobr.c los
Activos
(GaÉtos d,e O¡lcración /
Ca{tcfa de Préstaaos)

Mi¡tc la ,ca¡ga,.. clr. cosiós que
reprc§cotBa. los gastos de-operacióa con
rcl'ación ¿ los créditos ótorgados.

4%ó *.:,:

+dé cl ta¡oaño dc la caja y 'eü
ccirni¿i*á ¡o+r.i*.ái á1

P-lazo Éro'üedio de
Éesti¡r.os

Tas¿ activa de.intq.és .4yc

Margcu.Finriricicro '

w



16''..'No;

El sisteina asignaná r¡na calificaciónindividr:al a cada inticadlr, que pondoadacnn zu peso.relátivo determina al finnt r¡na eamcáciO¡r

global a cadainstituoióq la cua] oscila en,+a escala del I al 5, donde I sipiñca onasituaciónóptima de laCACRy 5 denotaun'a

situacióndeoi§is. "

.:-
' Para efecüos de establec¿r las llneas de credito anuales a las CAC& s6 ¿5ignauua calificación con base a la metiúologla establecida

conformelasiguientetabla ¿

i.,
i. TABLA 17. CRITERIOS Y Ltr{EAS DE CRÉDITO CACR

.\
Para respaldar las lheas de crédilos otorgadas, en adición de la otügatoriedad de cont¿r con el reqpaldg de un fotido de garanflq se

. 

aceptan de las CACR las siguientes g'araátías: ' t 
.

.a) GarandaHipotecaria.

,-!

'b) Garandas amparadas en la tey de Garp¡tías Motiüa¡ias.

d) GarztutlaFidr¡cia¡ta. i 
.

BAI'IIDRoVI debe dar segtrimieoto timestal a la caliñcáción de las CACR, siendo glegibles aErellas irstilucioncs'que grmplen ,

como mínimo qlaha (4) indicadores inctuyendo los indicadores I y 5 que se detallan en la sigrriente tabla:

*-,)

):i,:t:,::?iilii,ii;!i1:lrt(:iiXiii'.i.il.:',

:iiíLi.t*:i¡v¡jititrt.}-f tl!:a*.?¡'.!;1:t'ii!§f¡í##";l-¿¿:t#iít+#i
i.ii*Wi¡V'¡ri*il¡w.ilñ;;t
i:i.Y.Íi!¿it!t$i?íil¡f ií,i:cÍli{.f ,
,ix iÉÍ. t#:Et¡:w;", iiili!
:iji'í;r\Yí1!#1Í.,.i¡!,$jiN:¡:::4;t

:ig-alffi04ü0at
iit;iní#i.,+lii.i::(144iin#:¿:¿t.;!,r.W

trli;it!:t:jt..rr ,: . ,,: :uti\ilti

lfrTl¿1:i.1Y-!1*'ir1/al:

ittf i!,9 j.:¿tAtr!d¿iittji6i;.!:

i i¿11!; iil tt: :L!e.iá:!i ?+iÉtt,ll
a< t:;:lA,+4 :r:ai: t.i/:!el:t:4!::
ii:;4:li+:ai,tar.F,,/.a4,1

í.^+n1'iitiltiir/ft '1..',»,,

ít}(Aru«fi9¿
1¡fr:i,*t¡r*;.:'.t:l¡t',iY.,a
i2-q¿!.íi/l!+!4::.*!{.f;;}i¿li
li:á-:iiiíi iit.l,:i i l,iiLii

I Vfrj:ii* :a a¡4r: lwf¿d¿
'r,&§.:i¿n.tti{§Á9.!¡itiii.

iiÉiii6ii;,G1ti"1áá1

'1.00<1.20 A Hast¿ 2.0

Veces.

Hasta 1.5 V-ecos Hasta 1.0 Veces

2,21<=320
B Hasta l;5

Veees

Hasta 1.0Veces Hasta 0.8 Veces

3.21<4,20 C Hasta 0.8

Vecés

.Hasta 0.5 Veces
:

Hasta 0.3 Veces

>4.2t N/C, No Elegible No Elegible No Blegible



;' . !r'

DE-.\¡-IVEI§*A,:

':'

La' -..¡

AdquisicióU de u¡t¡i:pgrbcla de tie,rr.a soq,Ll.trá:
:de coa§tn¡ir o ediñcar una vjvieqtld c¡L.r.¡n

'METORAS DE.\ITVIENDA Ainpüación, rcaodelacióre,: lecon§tn¡-cci6:r. o
. fnalii-acióri dc uga vivt€i¡d8; ..'' ' , '. i .'

LOTE Y CONSTRUCCIÓN 'Adquisición de una paroclá,d.e tiaü,co'n'gl .§n'
db coustruir o. ediñcar .tua viviedd¿ e¡nrél

TBETUTCTON .DE LOE Y
CONSTRI'CCIóN,. ;..

:

Libéración, de ta hiporcc! generada eO¡'la
coñpfa de u¡e'tqte¡¡o cglr et,EA'de conslttrii

GOMPRA.DE VTVIEI{DA.Y
SUS'NIETORAS 

.

ADQUTSTCION DE,UNA '
SE(}I.IÑDA VTYtrENDA. ... .I
(CQNSTRV9eTON O COMPRA.
:DE WVIENDA)

\

'iiveitir ':para ,ré

.Ia constaocia de



b)

URBANÍZACIONDE
TERSENO PARA PROYECTOS
IIABITACIONALEqi''.:,.. _.

Acondicionar r¡Aa porCi§n de terreno'y
p¡-epararlo para su r¡s¡o urbano, abriendo callei
y, áotiir¿otas de h:2, pavimento y demás
ierticios. :

CON§IRUCCIÓN DE .

PRqYECTOS' *: ' .
IIAEITACTONAÍ.ES
I.IRBA}IIZACION DE
TERRENO P.ARA FIIYES
DIFERENTES A PROYECTOS
NO }TABITACIONALES:

Acoadiciiinpr irna porcióq dq ter¡eno y
prepararlo para su uso r:rbano, abrigndo calles
y dotándolás de'luÍ; pavimento y demás
serr¡icios. 1

CONSTRUCCION DE
II.IivÍUE-BLES COMERCIALE S
IVfITLTIPLES DESTINAD O S
PARA BODEGAS DE
.DISTRIBUCION DE
.PRODUCTOS EN GBNERAL

É¿;fi";¿ióo de Bodegas destina¡las para 1á

distribucién de productos en geneial. :

C.ONSTRI'CCION DE NAVE S
INDUSTRIALES PARA
MAOUILA .

maquila.

CONSTRUCCION DE
CENTROS COMERCIALES O
tOCAI.ES COMERCIALES

Edifrcacióa'de instalaciones' de. i¡¡¡ir¡ebles
destinad¿s para o&eoér servibioi.o mercanclás
para Ia venta o alquiler.de servi'óios.

CONSTRUCCION DE '

CEÑTROS EDUCATTVOS
E.lifiCación de las instalaciones de r¡n céntro
educátivo. y las. áreas relacionadas para.su.
funcionátniento.

CONSTRUCCION DE
HOTELE§ .

COÑSTRUCCIONDE
EDIFIeIOS DE COI\¡DOt\,.fn\rrO S
'O APARTá.IyÍENTOS

EdiÉcaciól" de r¡n . ediEci,o .ilara -fiqéa
habitacienalcs. . 

.n..

a.

CONSTRUCCIOÑ DB
EDIT'rcIOS O LOCALES
DE§TINADOS PARA-'
oFrcrNAs (SERVICTOS EN
GENERAL)

.Ediñcáción de un edificid oloca(e§lñ'
fine¡deoñciaas. t 

' ' :

LOCALES DESTINADOS '

PARA. SALQNESDE ÜSO§
MULTIPLES

Edificacióu de loca(es) pñ f¡lffirsos
múltiptres (salas de conferencia,
capacitaciotres, reuniones, etc).

CONSTRUCCiON DE
cErvrBos rLl¡.¡srrcos

Edificacióu dó Cepffos TulstiCoi ó ¿reasE
ie-qreapié4 ql¡ggrncfE.afluencia de tr¡ristas,

MEJORAS A.LOS üVÁdIIEBLES.DE LOS. DESTINQS
ENMGARCAT| O S DEI.ITIio
DEL PROGRAI\4A DE Bffi{ES
§lvfuEBLEs. ,

htedgri ser-Ampüaci@
acondicionaú¡iento u otos c.onceptos

rasobiados a,lás constn¡ebiones qrie generen
cam.biós fisiboi'de los Destiqos inmLca¿os
Fri é1 progra¡¡iá de Biene§ Tnt.uqsts5. .;

I

de r:na,iave para



Tá.BLA 21. T"INA¡{CIAMIENTO DE PRODUCCIéN Y TryYI,M

..L'-, ,

"tr1*'Es 'fÑ 'i'" Íii#D.E§.G§B
PRODUCgTON

:

.{
.: ¡-,':

I

Sistema de .acciones que se ei¡cuentran interrelacionadas
de foima.áinátniea v oue se orientan a la'tránsformaeiÁn
tle ciertos .el e¡nerrtós de entrada.fconocido como factores)
que pasan a ser de saüda (productos), tras ua
.proceso.9,n el que se zu valor. Cábe destaca¡
(ue los factorei son los bieues que !e utilizai,con fines
productivos (materias primas) y los pioductos, eu cambio,,
están destinados a.la vent¿ al consr¡midor o mayorista.'

SERVICIOS 1 Actividades,identifieables, iutangibles y pereeederas que
son el iesult¡áo de esfue¡zos humanos o tecnolósicos oue'
producen un heiho, desempeño o esfi¡érzo que impügan
generaLnente la par-ticipaoión del ctriente y que no g-s

posiblg poseer ñsicam,entg, ni transportarlg q

almacenarlo, pero que puede ser'ofrecido'en renta o a Ia
veo-.,r"'por lo tanto,..puedc ser el objelo i¡rincipal de r¡na

tansacción iddada para satigfacer l4s necesidades ci

deseos de los elie¡rtes¡
PRODUCCION
AGRfCOLA

Todo§ los iultivos de origen vegetal,'aquales y ferennes,
cuve cxnlotación es llcita.

PRODUCCION
PEC\IARIA

Todos ios adtiüdade§.dc cirigeo aninal qu9 invol¡rcten
Especies Dqayores (vacas,.etc.) y menores (aves, peces,

AGROINDUSTRI.A T.ods " acüvidad. qug co¡ller¡a u¡t p¡oceso
taqsfom4ción de: la produccióu primaria §ea

aúícolrd necuária. (Concentrados. e¡ivaiados. étc.)

dq

-est¿

SERVICIO Transportes (de persona y de carga, aéreos terresfes. y
marltimos), Educación, Telecomr¡aicaciones,
Met¿lmecánica, Salud, Estética, Hotelerfa, .Turismo,

e, Inaprerita,

Alimenticios Diversos, 
.Moptaje de Eveutos, Publieidad"

Gimnasiós, pxcavaciones,'perforación, de' Posos,
'Preparación, y Nivelación de Tierras, Levantamientos
Topográficos,. (Servicios de Iugepierfa en" Genéral),
Fotográficos, Ambientales,. Servicios Fi¡nebres, etc y
otos Servicios'que peimitan el desa¡rollo Ecoaómico y
social del pals y.que no ate¡rteu contra la qgoral y les
buenas coshrmbres. \



Se. entiende.codo industria dnufactr¡¡era a las
actividades orient¿&ás a Ia tairsfor-mación mecánica,
fisica o 'química de bienes natt¡rales o .semi.
prooesadbs en artfculos cualitativamente diferertes.

De igual manera, debe teierse presente que la
prodücción manufacü¡rera puede presentarse, bajo'
diferentes modalidades: desde Ia producción por
cuenta propia, en la cual el productor selecciona y
adquiere las mbterias primas para §u actividad y
decide las ca¡acterístictis, volíl-enes y destino de los
productos que fabrica; de igual forma. existe la
producción sobre pedido; hasta la producción bajo la
modalidad de maquila, en la cual se reciben las
materias primas para su transformacién bajo lx
especificaciones y requerimieritos del cliente.
Ei emplo,'pan aderf as, cll,zado, ropa. madera. etb.

ACUICOIAS Toitas ias actiüdades relacionadas@aiótr
de agua dulce o agua salada. Ejemplo: Criltivo.de

' carnarones, tilapi4, caracol, etc.
LINEAS DE
cnÉorro'

Conitituye r:nproducto fiir¡nciéro que ie'otorga a r¡n
cliente jurfdico por un monto tletermiáado, tenieído
ésta un período de sesenta dlas para justificar Ia
.colocación.

l:.,

2. Seinstuuye ala Secreta¡íaquelrn4vezrwisado elpresáte Réglame,nto Genqal de Crédilosy susitnexos,porla comisiónde

estilo, proceda a zu publicación en el Diario Oficial La GACE'[A. :'

3. Éstareioluciónentra envlgenciaenestafe¡h¡U qucdanclo su docr¡mentaciónconespon(ielrteadj¡nta alacta Enfede lo cqal

fimro lapresenüeeolaciridaddeTeg¡rcig'tp¿, ¡1¡¡¡¡licipio del Distito Ceirtal, 16 demayo del2016. '. ,

E§ CONFORME CON SU ORIGTNAL
:

Secretario del Consejo Directivo

Birmay sello .

INDUSTRI,A
¡rrrIrrfr rn Á lrTf IPFR A

con diferentes ni- ireles o escalas de prbducción, asl
comg pnpleüdo diversas tecnologlas, y' diferentes
aiveles de oomplejid"d g de integración económica
qI inf¿rinn ¡le la unirlarl de i'lródrrecián lseañ ¡'lantas

. g|-;


